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Jueves 1 de julio de 1937 

. S U M A R I Ó 

Gobierno del Estado 

.ecreto núm. 308.—Reintegrando al 
Jservicio activo al Capitán del Arma 
Ide Caballería D. José Fernández 

lecreto núm. 309.—Nombrando Jefe 
[ del Estado Mayor del Cuartel Qe» 
neral de S. E, el Generalísimo al 
General de Brigada D. Francisco 

J Martín Moreno. 
becreto núm. 310.—Nombrando Vo-

cal de la Junta Superior del Ejército 
al General de D visión l). Andrés 
Saliquet Zumeta, y Secretario ai de 
Brigada D. Francisco Martín Mo-
reno. 

íécreto núm. 311.—Disponiendo cese 
en el cargo de Delegado de Hacien-
da de la provincia de Vizcaya, don 
Francisco de Asís Laborda Ibáñez. 

¡Decreto núm. 312.—Nombrando Dele' 
gado de Hacienda en la provincia 
de Vizcaya á D . Gabriel del Valle 
Yangues. 

P|-esidencla de la Junta Técnica 

del Estado 

)rden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo ai Presidente y al Teniente 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Bilbao, D. Isidoro del Ribero An-

drés y D. José Luis Apolategul 
Ocejo. 

Orden.—Idem Ídem a tos Jueces de 
Pola de Siero yr-Reinosa, D. jesús 
Sáez Jiménez y D. Gregorio Diez 
Canseco y de la Puerta. 

Urden.^Nombrando, con carácter in-
terino, Magistrado de la Audienc.a 
Territorial de Valladoíid, a D. José 
Santaló Rodríguez. 

Orden.—Idem Ídem suplente de la Pro-
vincial de Vitoria, a D. Ramó,n de 
Verástegui y Zabaia. 

Orden —Idem idem Oficial de Sala de 
la Provincial de Segovia, a D. An-
drés Gai-cía de la Barga Adalid. 

Secretaría de Guerra 

Destinos 

Orden.—Que los Sacerdotes que In-
dica continúen prestando sus servi-
cios en los destinos que señala. 

Premios de efBetlTldad 

Orden,—Concede loa premios que se-
ñala al personal de distintas Armas 
dé la relación que acompaña. 

Beotiflesolonea 

Orden.—Rectifica la de 22 del actual 
(B. O. núm. 247̂  por la que se asig-
na destino al Comandante D. Jorge 
Núflez Rodríguez, en- el sentido de 
que su empleo es de Capitán. 

SeBslamlento de IidtMir (mi«1v« 

Orden.-Señalando el que correspon--
de al Teniente de Artillerfa, reti-
rado, D. Pedro Sánchez y Sánchez. 

Al Servlelo del Proteetoirsda 

Orden.—Pasa al «Servicio del Protec-
torado» el soldado Antonio Ayala 
Abrera. 

HKOCIOII OE SIAUXKA ' • 

Aslnillaolone* 

Orden.—Deja sin efecto la asimilación 
de Teniente Médico concedida a doo-
Elias Mario Palao Martialay. , 

nombramientos 

Orden.—Nombrando Capitán Auditor 
de la Armada, honorario, a D. Vi-
cente Pérez Sierra. 

Beparaoldn del serrldo 

Orden,-Separando del servicio a los 
cabos Vicenté Conles Naya y otros. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extraníera.—Cam-
bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 

Compañía Arrendataria del Monopo-
lio de Petróleos, S. A.—Burgos. 

Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto número 308 

Accediendo a lo solicitado por 
I Capitán de Caballería D . José 

'ernández Pin, incurso en el 
párrafo primero del Decreto nú-
nero ciento nueve, dado por la 
sxtinguida Junta dé Defensa Na-
cional, 

D I S P O N G O : 

Sea reintegrado dicho Oficial 

, I Arma de Caballería con todos 

[08 derechos v prerrogativas de 

l u e gozaba hasta el momento 

en que fué sancionado, conti-

nuando con la antigüedad que 

disfrutaba y en el mismo puesto 

del escalafón. 

Dado en Salamanca a veinti-

cuatro de junio de mil novecien-

tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

séis de junio de mil novecientos 

treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 310 
P a r a cumplimiento de 

Decreto número 309 

Nombro Jefe del Estado Ma-

yor de mi Cuartel General, al 

de Brigada, Excmo. Sr. D. Fran-

cisco Martín Moreno. 

Dado en Salamanca a veinti-

8 1 5 3 

lo pre-1 

ceptuado en el Decreto noventa 

Í nueve, nombro Vocal de la 
unta Superior del Ejército al í 

Excmo. Sr. D . Andrés Sal iquet; 
Zumeta, General, de Divís ón, | 
designando para desempeilar lasi 
funciones de Secretario, sin voz; 
ni voto, al Excmo. Sr. D . Fran-, 
cisco Martin Moreno, General^ 
de Brigada. .. 

Dado en Salamanca a v ^ n -
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tiocho de junto de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Docroto número 311 
Dispongo que D. Francisco 

de Asís Laborda Ibáñez, Jefe 
de Negociado de primera clase 
del Cuerpo General de Admi-
nistración de la Hacienda públi-
ca, cese en el cargo de Delega-
do de Hacienda en la provincia 
de Vizcaya. 

Dado en Salamanca a vein-
tiocho de junio de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 312 

Nombro Delegado de Hacien-
da en la provincia de Vizcaya, 
a D. Gabriel del Valle Yanguas. 

Dado en Salamanca a vein-
tiocho de junio de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Presidencia de !a Junta 
Técnica dei Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: En atención a la 
conducta observada y circunstan-
cias aue concurren en el Ilustri-
síino Sr.D. Isidoro del Ribero An-
drés, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Bilbao, y D. José 
Luis Apalategul Ocejo, Teniente 
fiscal de la propia Audiencia, se 
acuerda la suspensión de empleo 
y sueido de timbos funcionarios 
a los que Se los formará el expe-
diente oportuno. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3ü de junio de 1937. 
==>Francisco O. jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de justicia. 

Excmo. Sr.: En atención a la 
conducta observada y circunstan-
cias que concurren en D. José 
Sóez Jiménez, juez de primera 
insianciQ e Instrucción de Pola 

dé Siero, y en D. Gregorio Diez 
Canseco y de la Puerta, Juez de 
primera instancia e instrucción 
de Reinosa, presentes en zona 
liberada, se acuferda la suspen-
sión de empleo y sueldo de los 
mismos a los que se les formará 
el expediente oportuno. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 30 de junio de 1937. 
=Francisco Q . Jordana. • 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: En atención a las 
conveniencias del servicio, se 
nombra con carácter interino 
Magistrado de la Audiencia Te-
rritorial de Valladolid, a D. José 
Santaló Rodríguez, que sirve 
igual cargo en la Provincial de 
Teruel, el que deberá posesio-
narse de su nuevo destino en el 
plazo de diez dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.==Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
de la Junta de Gobierno déla 
Audiencia Provincial de Vitoria, 
se nombra Magistrado suplente 
de la misma al Letrado, D. Ra-
món de Verástegui y Zabala. 

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.=FrancÍ5C0 Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de justicia. 

Excmo. S r : En atención a las 
necesidades dei servicio, senom-
bra con con carácter interino 
Oficial segundo de Sala de In 
Audiencia Provincial de Segovia 
y coii el haber anual de 5.000 pe-
setas, a D. Andrés Garcia de la 
Barga Adalid, Abogado, el que 
se posesionará de su cargo en 
el plazo de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de junio de 
1937.=Prancisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Secretaría de fíuerra^ 

o r d s n e s 

Dentlnoi 

Declarados aptos para la presrl 
tación de sus servicios e8pirilíi<|>1 
les, conforme a lo preceptuafló f 
en el Decreto número 270 (B, O ' 
número 204), continuarán pres. 
tándolos en los destinos que sfe.̂  
Indican, los sacerdotes volunta*'' 
ríos del clero secular reguláis 
que figuran en la sigu ente r # 
lación: 

A® Cuerpo de Ejército 

D. Mariano Alegre Auserez^;^ 
Milicias Voluntarias Santiago. 

D. Mateo Otal Pió, Capellái) 

urJoi.:| 
uanf; 

Auxiliar dd Tercio de San 
D. Jesús Aznar San 

F, E. T. de las O. N. S. ' 
D. Félix Sancho Larena, Idem 

Ídem. 
D. Blas Margeli Ibáñez, ide 

Ídem. 

D. Manuel Herrero Jarquey 
ídem ídem. 

. D. Fidel Alguacil Moya, ídem j i. 
Ídem. í | 

D. Lucio Elpuente Torrente^' 
ídem Ídem. * , 

D. Vicente Aguírre Sagardoyi-»' i 
Regimiento América número í t ó 

D. Juan de Dios Vela Vallejo,'7 
7.° Batallón Regimiento Infante-^ ' 
ría número 23. 

D. Conrado Benito Moreno, 
F. E. de Guadalajara. 

D. Vicente Haro Gómez, Regi-
miento Carros Ligeros de Com-
bate número 2. 

D. Gumersindo Lorenz San-'vp 
cho, Tercio de Santiago del Re-^,| 
quete de Aragón. l i l 

6." Cuerpo de EjércUo 

D. Salvador Torrijos Berges,̂  f r 
Columna Sagardia P. £ . ^ 

D. Ausencio Rodríguez García^ 
11 Regimiento Arliliería Ligera. 

D. Manuel Iriarte Saralegul,*' , 
3." Bandera de F. E. de 'a 2.* ¿j 
Brigada de Navarra. 

D. Germán Ruiz Roldán, tercer 
Batallón de F, E. 

D. Leovigildo Díaz Luján, i. 
7.° Compañía del Requeté de' 
Alava. 

D. Félix Mozo Burgos, Cape- ' 
llán del Requeté de Burgos. 

D, Santiago Izquierdo de la : 

' i á 
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loz, Tercio de Requetés <E1 Al-

^^^^^D^José Diez Monar, Junta Na-

ional Carlista, 

D. Rafael Rodríguez Estéba-

nez, 3.» Bandera de F. E. de Pa-

'^D.'Ruperto Gutiérrez Martínez, 
Bandera Capitán Suárez. 

D. Raimundo Ramos Cabria, 
Cuartel de Requetés. 

D. Alejandro Bielba Pérez, 
2 Escuadrones Caballería núm. 6. 

D. Guillermo Aleu Diez, Crua 
i-Roja Española. 
S D. Juan Dehesa Manuel, cuar-
íta Compafiia Batallón Sicilia. 
" D. Fermín Erice Zabalza, Pla-
ina Mayor Batallón Sicilia. 

D. Emilio de ia Fuente Fernán-
dez, 1.® Compañía del Requeté 
de Burgos. _ 

D. Jesús Ruiz Diez, Terdo 
•Oriamondi 4.® Compañía. 

« ! D. Julián CiordiaOjez, 1." Com-
' " I pañía del Batallón Sicilia. 

D. Estanislao Goñi Baudes, 
3.® Compañía del Batallón Si-
cilia. 

D. Gregorio Ortiz de Zárate, 
6.® Batallón Columna Sagardía. 

D. Emiliano Rodríguez Rodrí-
guez, 3.® Compañía del Requeté 
de Burgos. 

D. Higinio Sanz So'a, 1.® Bri-
gada de Requetés de Navarra, 

D, Ignacio Arzamendi Orbe-
gozo, F. E, Columna Sagardía. 

D. Andrés Avelino Ruiz López, 
Requeté de Alava. 

D. Felipe García Aberasturi, 
8.* Compañía Requetés de Alava. 

D. Luis Fernández de Retana, 
6.* Ídem de id. 

D. Angel Muñoz López Rodrí-
guez, 4." Compañía Batallón de 
Requetés Aguilar de Campoo. 

D. Félix López Salaz, F. E. 
destacada en Castro-Obarto. 

D, Daniel Echevarría Luquín, 
2," Compañía del Tercio de «La-
car». 

D, Damián del Barrio de ia 
Fuente,; Si" Compañía de! Bata-
llón de Requetés de Aguilar de 
Campoo. 

D. Lorenzo Aracama Larrea, 
8.® Compañía del Tercio de Zu-
malacarregui. 

D. losé María Martínez de La-
pera, Tercio Nuestra Señora de 
Begoña, 8." Brigada de Navarra. 

D. Tomás Redin 011,* Requeté 

(le Navarra, Hospital de Alzóla. 

D. Julián Alcorta Arana, Tercio 
de Oriamendi. 

D. Alejandro Gil Alonso, 11 
Regimiento Artillería Ligera, fren-
te de Aguilar, de Campoo. 

D. Emilio de la Fuente Fernán-
dez, Capellán de Requetés en 
Quincoces de Yuso. 

D. Carmelo Nalda Corro, Re-
quetés, 1.® Compañía del Bata-
llón Aguilar de Campoo. 

D . Manuel Riera Elias, F. E. 
de Pamplona. 

D. Francisco Blasco Cea, Sec-
tor de Gualdo (Falencia). 

D. justo Hidalgo García, Idem 
Idem. 

D. Félix Baños Corres, Reque-
té de Pamplona, Asuntos reli-
giosos, 

D. Ramón Grau Ramoneda, 
1." Bandera de F. E. de las jONS. 

D. Angel Laríuy Fernández, 
20 Compañía Guardias de Asalto. 

D. Jesús Eribarren Rodríguez, 
8.° Batallón Regimiento América 
número 23. 

D. Gabriel Bellido Bellido, 
Tercio de extranjeros. 

D. Cipriano Ajona Echeverría, 
Tercio de San Fermín. 

D. Francisco Torres Elarre, 
Tercio de Abarzuza. 

D.Juan Quintana Pijuan, Regi-
gimiento Infantería América nú-
mero 23. 

D. Serafín Ayensa Sánchez, 
Ídem ídem. 

D. Mariano Catalán Librada, 
Tercio de Nuestra Señora de 
Roncesvalles. 

7." Cuerpo de Ejército 

D. Antonio Uriz García, Bata-
llón Voluntarios de Toledo nú-
mero 1. 

D. Mariano Gómez Bonilla, 
Cuartel general de F. E. de las 
J . O . N. S. Valladolid. 

D. Vicente Carrión Pascua, Re-
gimiento Cabaiiersa España 5. 

D. Eutimio Psrmoso Conde, 
Tercer Grupo lá Comandan-
cia de Sanidad Militar, 

D, Rufino Caudevilla Garrin^ 
do, Batallón del Regimiento de 
Argel número 27. 

D. Alfredo Sanz Rivas,8.® Cen-
turia de F. E. 

D. Heraclio Modino Villaci, 
Grupo de Artillería, 3.® Brigada 
Mixta. 

D. Rafael Ojanguren Urquiza, 

Milicias de A. P. Valladolid. 

Cuerpo de Ejército 

D. Joaquín FidaJgo Fldalgo, 
F. E. de Oviedo. 

D. Jesús García Fernández, 
Ídem id. 

D. Alejandro Fresno Fresno, 
Ídem id. 

D. Aurelio Felto Arnaldo, 
Idem id. 

D. David Granda López, Ju-
ventud A. P, Oviedo. 

D. José Fernández Fernández, 
Idem id. 

D. José Fernández Parada, 
Bandera Legionaria Gallega. 

D. Eustaquio Fernández Cam-
pos, tercer Batallón del Regi-
miento Zaragoza núm. 30. 

División Reforeada de Madrid 

D. Esteban Palos Morán, 2 
Bandera de Cáceres. 

D. Antonio Rodríguez Bello, 
Bandera de F. E, de Tenerife. 

D. Anastasio Gómez Ródenas, 
Centurias de Burgos. 

D. Vicente Gómez Solera, Vo-
luntarios Patriotas de Las Palmas. 

R. P. Teófilo de Gusendos de 
los Oteros (religioso), Centurias 
de Valladolid'. 

R. P. Faustino de la Mata de 
Monte Agudo (religioso), Centu-
rias de León. 

D. Vicente Marín Molina, se-
gundo Batallón de Tenerife. 

D. Esteban Palos Morán, 2.' 
Bandera de F. E. de Cáceres. 

D. Leandro Calama González, 
Batallón del Regimiento Infante-
ría Argel número 27. 

D., Dimas Mayor Jiménez, Ba-
tallón Cazadores de Las Navas 
número 2 . 

D. Vicente Pérez Marañón, 
Tercio de Requetés «El Alcázar». 

D. Pablo Pardo Pardo, Bata-
llón del Regimiento de,Infantería 
de Toledo. 

D. Pascasio Osacar YoIdi,,Co-| 
lumna dei Coronel Rada, Frente] 
del Jarama, 

D. Melitón Sainz Ortíz,Tercio] 
de «Cristo Rey». 

D. Fermín Zámorano Rivera,] 
Hospital Militar de Torrijos. 

División de Soria 

D. Rafael Gómez del Castillo y| 
Arrinda, Milicias Armadas de Re-| 
novación. 

D, Tomás Alonso Mata, 7.?| 
Centuria de F, E. de Burgos yl 

S'i 
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24 Compañía de Asalto del Bata-
llón Milans del Boch. 

D. Manuel Magallón Lainez, 
1.® Centuria de F. E. Calatayud. 

D. Juan Miguel Tapia y Alda-
luz, 1.® Centuria Expedicionaria 
de Alava A. P. 

D. Julián Andrés López, 5.® 
Compañía del Tercio de «María 
de las Nieves», 

D. Celestino Moreno Ruiz, Ba-
tallón Regimiento Bailén núm. 24, 

D. José Pascual Hermoso de 
Mendoza, 1 ° Batallón Regimien-
to de América número 23. 

D. Remigio Aguado Tamayo, 

2.° Requetés de Burgos. 
D. Eliseo Gonzalo Hernando, 

Centuria de F. E. destacada en 
Aigora. 

D. Eliseo Pérez de Pipaon, 
Tercio de Requetés de Valvanera. 

D. José Fernández Crespo, Pri-
mer Batallón de F. E, de Burgos 
en Somosierra. 

D, Sandalio Cristóbal García, 
F. E. en Quadalajara, 

D, Evaristo Vega Vega, Idem 

Idem, 
D, Ambrosio Cuesta Laín, Idem 

Ídem, 

D. José Carrasco Dieste, ídem 
ídem. 

D. Fermín Erice Zabalza, Ca-
pellán en el Batallón Mont^iña 
Sicilia 8. 

D. Ambrosio Cuesta Lavín, 
2." Bandera de F. E. de Burgos. 

D. Blas Soriano Sigüenza, Ca-
pellán 3,° de Complemento, 

[Ejército del Sur 

D. Juan Gómez Villares, en 
Hospital Villafranca Barros, 

D. Alfonso Hidalgo Real, Mi-
licias de Córdoba, 

D, José Vilches Rodríguez, Mi-
licias de Granada. 

D, Heliodoro González Soto, 
1.® Batería tercer Regimiento Ar-
tillería Ligera. 

D. Demetrio Domínguez Go-
nales, 4,° Batallón Regimiento 
Granada nümero 6. 

D, Teodoro Polo Santos, Co-
lumna Teniente Coronel Redon-
do (Requeté), 

D. Germán Ríos Santiago, Hos-
pital Sanlúcar de Barrameda, 

D. José Garrido Suárez, Hos-
pital Militar de Osuna, 

D, Gerardo Cano, Frente de 
Granada, 

D. Francisco Gallardo Alva-
rez, ídem id. 

D, Manuel Carrasco García, 
ídem id. 

D. Teófilo Olmos Torres, ídem 
de Jaén. 

D, José María Píneíro Lago, 
ídem de Guadarrama, 

D. Manuel Barberá Saborldo, 
ídem de Jaén. 

D. Manuel González de Aguí-
lar y Núñez de Villavicencío, em-
barcado en el Crucero A, Lázaro. 

D, Eugenio Hurí Fernández, 
Requetés frente de Córdoba. 

D. Antonio Pérez Gil, S. J . , 
ídem id. de Granja de Torrelier-
mosa. 

D, Rafael López Munain (fran-
ciscano) Ídem id, de Bujalance, 

R. P. Mateo del Niño Jesús 
(carmelita), ídem id. 

D. Mariano Vilchez García, 
1." Bandera de F. E. 

D. Elias Altuán, Capellán de la 
Legión. 

Burgos 28 de Junio de 1937, 
«=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

P r e m i o s fle efectlTldad. 

Se aprueban las propuestas 
cursadas a esta - Secretaría de 
Guerra, y se conceden los pre-
mios de efectividad correspon-
dientes a quinquenios y anuali-
dades que a cada uno le corres-
ponde, por haUarse comprendi-
dos en la Orden circular de 24 
de junio de 1928 (C. L, núme-
ro 253), a ios Jefes, Oficiales y 
asimiladbs que figuran en la si-
guiente relación, debiendo per-
cibirlos a partir de las fechas que 
se señala: 

Estado Mayor 

1.100 pesetas al Capitán don 
Leoncio Lacaci Martínez, délas 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a partir de 1,° de julio próximo, 
por llevar 11 años de empleo. 

Infantería 

1,000 pesetas al Comandante 
D, Francisco López Bravo, de la 
segunda ^Legión del Tercio, a 
partir de 1.° del actual, por lle-
var 10 años de empleo. 

1,000 pesetas al ídem D. Agus-
tín Amoribieta Nadal, del Centro 
de Movilización y Reserva de 
Zaragoza número O, a partir de 

)rímero de julio próximo, por! 
levar 10 años de empleo. 

1.600 pesetas al Capitán don , 
Luis Méndez* Martínez, del Re. n] 
gimíento de San Marcial núme-'^ 
ro 22, a partir de 1." de octubre 
de 1936, por llevar IP años de 
empleo. 

1.300 pesetas al ídem D. Ig-
nado Seguí Colom, del Regí-
miento Palma número 36, a par-
tir de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 13 años de empleo, 

1.300 pesetas al Idem D, Jaime 
Subías Feliu, del mismo, a partir 
de 1,° de septiembre de 1936, 
por llevar 13 años de empleo. 

1.100 pesetas al ídem D, Juan 
Símaviila Vázquez, del V Cuerpo 
de Ejército, a partir de 1." de ju-
lio próximo, por llevar 11 años 
de empleo. 

1.100 pesetas al Idem D. Pas-
cual García Santandreu, del mis-
mo, a partir de 1.° de julio pró-
ximo, por llevar 11 años de em-
pleo. 

1.100 pesetas al Idem D, Luís 
Rívero Dávila, de la Inspección 
de Fuerzas Jalifianas, a partir 
de 1.° de julio próximo, por lle-
var 11 años de empleo. 

1,100 pesetas al ídem D, Ra-
món Vicondoa Zubeldia, de la 
Caja de Recluta de Pamplona nú-
mero 37, a partir de 1,» de julio 
próximo, por llevar 11 años de 
empleo, 

1.100 pesetas al ídem D, Gon-
zalo Gregori Peiró, de la Inspec-
ción de Fuerzas Jalifianas, a par- |j 
t irdel .® de julio próximo, por ' ' 
llevar 11 años de empleo.* 
' 1.100 pesetas al ídem D, Ber-
nardino Bocinos Villaverde, de la 
misma, a partir de l .® de julio 
próximo, por llevar 11 años de 
empleo. 

1.100 pesetas al ídem D. Emi-
lio Gutiérrez Truiillo, dé la mis-
ma, a partir de 1.^ de julio pró-
ximo, por llevar 11 años de em-
pleo. 

1.100 pesetas al ídem D. Joa-
quín Calvo Escarnero, del Cen-
tro de Movilización y Reserva de " 
Zaragoza número - 9, a partir de 
1." de julio próximo, por llevar 
11 años de empleo. 

1.100 pesetas al Idem D. José 
Andrés Ruiz del Arbol, del VII 
Cuerpo ¡ie Ejército, a partir de 1.' 
de julio próximo, por llevar U 
añoi de empleo. 

ai¿í6 
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, 1.100 pesetas al ídem D. Anto-
nio Diez Atauri, de la Milicia Na-
cional de Alava, a partir de 1." 
de julio próximo, por llevar 11 
años de empleo. 

1.100 pesetas al Idem D. Ma-
riano San Segundo Jiménez, del 
Regimiento Tenerife número 38, 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 11 años de empleo. 
' 1.100 pesetas al idem D. José 
de Juste Irada, de las Fuerzas 
Aéreas de Africa, a partir de 1.® 
de julio próximo, por llevar 11 
años de empleo. 

1:000 pesetas al idem D. Rufi-
no ponzález Soler, de la Caja de 
Recluta de Pamplona número 37, 
a partir de 1.° de agosto de pró-
ximo, por llevar 10 años de em-
pleo. 

IfOOO pesetas al idem D. Anto-
nio ¿Moreno Farriols, del Batallón 
Cazadores Las Navas número 2, 
# partir de 1.° de agosto próxi-
íno, por llevar 10 años de em-
pleo, 

1:000 pesetas al Idem D. Is-
mael Halcón Silva, del Batallón 
Montaña número 7, a partir de 1.° 
de julio próximo, por llevar 10 
años de empleo. 

500 pesetas al Idem D. Juan 
Francisco Pérez Molero, del 
Centro de Movilización y Reser-
vn de Granada número 4, a par-
tir de l . " de julio próximo, por 
llevar 18 años de Oficial. 

F600 pesetas al idem D. Pele-
grin Rodríguez Núñez, del mis-
mo, a partir de 1.° de julio pró-
ximo, por llevar 18 años de Ofi-
cial. 

600 pesetas al idem D. Gonza-
lo Martín Coca, del Regimiento 
Toledo número 26, a partir de 1." 
de julio próximo, por llevar 18 
años de Oficial. 

500 pesetas al idem D. Agus-
tín Marquina Labiano, del mis-
mo, a partir de 1." de julio pro-
ximo, por llevar 18 años de Ofi-
cial. 

1.200 pesetas al Teniente don 
btonlo Meneses Lacalle, del 

|Grupo de Fuerzas Regulares In-
lígenas de Tetuán número 1, a 
partir de 1° del actual, por llevar 
|2 años de Oficial. 
^ 1.100 pesetas al idem D. Angel 
í>ordo Naval, del Regimiento Za-

mora número 29, a partir de l . " 
t4 t octubre de 1986, por llevar 

seis años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.200 pesetas al mismo, a par-
tir de 1.® de febrero último, por 
llevar siete años de servicios 
efectivos, después de los 25 con 
abonos. Rectificación. 

1.000 pesetas ai idem D. Pedro 
García Trancón, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3, a partir de 1." 
de julio próximo, por llevar cinco 
años de servicios efectivos, des-
pués de los 25 con abonos. 

1.000 pesetas al idem D. Ra-
fael Robles Requena, del mismo, 
a partir de 1.° de febrero último, 
por llevar cinco años de servi-
cios efectivos, después de los 25 
con abonos. Rectificación. 

1.000 pesetas ai idem D.José 
Campos Justo, del Batallón Ca-
zadores Las Navas número 2, a 
partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar 10 años de Oficial. 

1.000 pesetas al idem D. Aure-
lio Barros Silva, del Regimiento 
Gerona número 18, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficial. 

1.000 pesetas al Idem D. An-
gel Bueno Linares, del Batallón 
Tiradores de Ifni, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, fecha en que 
cumple los cinco años en pose-
sión del primer quinquenio, por 
llevar 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Da-
mián Perelló Llompart, del Regi-
miento Gerona número 18, a par-
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar cinco años de servicios' 
efectivos, después de los 25 con 
abonos. Rectificación. 

1.000 pesetas al idem D. Car-
los Saltos García Margal io, del 
Grupo de Fuerzas Regylares Indí-
genas de Melilla número 2, a par-
tir de 1." de agosto de 1936, por 
llevar 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Fran-
cisco Pulido Pérez, del Regimien-
to La Victoria número 28, a partir 
de 1." de marzo último, por llevar 
cinco años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos. 

500 pesetas ai Idem D. Francis-
co Alonso Luelmo, del Regimien-
to Zamora número 29, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. Rectificación. 

1.000 pesetas al mismo, a par--
tlr de 1.° de marzo último, por 

llevar cinco años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos. 

500 pesetas al idem D. Santia-
go Munguia Ortega, del Centro 
de Movilización y Reserva de 
Burgos número 11, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos. 

500 pesetas al idem D. Rafael 
Pérez Sánchez, del Regimiento 
San Marcial número 22, a partir 
de 1.° de mayo ultimo, por llevar 
25 años de servicios con abonos. 

500 pesetas al idem D. Fran-
cisco Carpintero Mena, del Regi-
miento Zamora núm. 29, a partir 
de 1.°- de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. Rectificación. 

500 pesetas al idem D. Aurelio 
Montes de la Rosa, del mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. Rectificación. 

500 pesetas al idem D. Ricardo 
Bordomás Caiviño, del mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. Rectificación. 

500 pesetas al idem D. Angel 
Alvarez Rodríguez, del mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. Rectificación. 

500 pesetas al idem D. Fran-
cisco Escuer Casanovas, del mis-
mo, a partir de 1.° de octubre de 
1986, por llevar 25 años de ser-
vicios con abonos. Rectificación. 

500 pesetas al idem D. Sebas-
tián Qiralde Fernández, del mis-
mo, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser-
vicios con abonos. Rectificación, 

500 pesetas al idem D. José 
Fernández Carca, del Regimien-
to Simancas núm. 40, agregado 
al Regimiento Zamora núm. 29, a 
partir de 1.® de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

500 pesetas al Idem D. losé del 
Monte Casasbellas, de la Caja 
de Recluta de Pontevedra nú-
58, a partir de 1." del actual, por 
llevar 26 años dé servicios con 
abonos. 

500 pesetas al Idem D. José 
Robles Robles, del Recimiento 
Lepanto núm. 5, a parHr de 1.'' 
de tamo último, por llevar 25 
aftos de servicios con abonos. 

SOG peseta! al Idem D. Luis 

01S7 
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Ofotní Castells, del Regimientog» 1.200 pesetaa af 
Burgos núm. 31, a partir de Matías Vicario de 
de octubre de 1936, por llevar 
25 años de servicios con abonos. 

500 pesetas ai idem D. Miguel 
Rubiales Pedraja, de la Mehat-la 
jalifiana del Rií núm. 5, a partir 
de 1,° de maí?-o último, por lle-
var 25 años de sei'vlcios con 
abonos. 

Cabañería 

1.000 pesetas al Comandante 
D.Jose Ubago Arizmendl, de la 
3.® Brigada de Caballería, a par-
tir de 1.® de julio próximo, por 
llevar 10 años de ei^leo. 

1.400 pesetas al Teniente don 
Andrés Blasco Correa, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Larache núm. 4, a partir 
de 1.° de julio próximo, por lle-
var nueve años de servicios efec-
tivos después de ios 25 con abo-
nos. 

1.600 pesetas al Oficial Moro 
de 1.® clase Sid Mohamed Ben el 
Hach el Mékinasi, del Batallón 
Cazadores de Las Navas "núm. 2, 
a partir de 1.° del actual, por lle-
var 16 años de Oficial. 

Artillería 

500 pesetas al Comandante don 
José Moreno Norte, del Regi-
miento Costa núm. 2, a partir de 
1.° del actual, por llevar cinco 
años de empleo. 

500 pesetas al Idem D. Fernan-
do Martel Viniegra, de la 2,® Di-
visión Orgánica, a partir de 1." 
de marzo último, por llevar cinco 
años de empleo. 

500 pesetas al Capitán D. Au-
, relio Carnero Moscoso, del ter-
cer Regimiento Ligero, a partir 
de 1.° de mayo último, por lle-
var cinco años de empleo. 

500 pesetas al idem D. José 
Martes de Castro, de la Inspec-
ción de Fuerzas Jalifianas, a par-
tir de 1.® de julio próximo, por 
llevar cinco años de empleo. 

500 pesetas al Idem D. José 
Juzquera Qulntiá, de la Agrupa-
ción de Artillería de Melilla, a 
partir de 1.° del actual, fecha eñ 
que cumple las revistas adminis-
trativas prevenidas. 

500 pesetas al idem D. Manuel 
Pecifía y González de Suso, del 
Regimiento Montana núm. 2, a 
partir de 1.® de mayo último, fe-
cha en que cumple las revistas 
administrativas prevenidas. 

Teniente don 
del Olmo, de la 

Agrupación de Artillería de Me-
lilla, a partir de 1.° de febrero 
último, fecha en que cumple sie-
te años de seivicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.000 pesetas rI idem D. Mi-
guei Hernández Lorenzo, de la 
Agrupación de Artillería de Ceu-
ta, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar cinco años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos. 

1.000 pesetas al idem D. Enri-
que Ortega Mesa, del tercer Re-
gimiento Ligero, a partir de 1." 
del actual, por llevar cinco años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. 

500 pesetas al idem D. Félix 
Santamaría Sáez, del Parque del 
Ejército del Norte, a partir de 
1." de julio próximo, por llevar 
25 años de servicios con abonos. 

500 pesetaa al ídem D, Cosme 
Ruiz de la Torre, de! Regimiento 
de Costa núm. 2, a partir de 1." 
de octubre de 1936, por llevar 
25 años de servicios con abonos. 
Rectificación, 

500 pesetas al idem D. Venan-
cio Rodríguez Prieto, del mismo, 
a partir de 1." de octubre de 
1936, por llevar 25 años de ser-
vicios con abonos. Rectificación. 

BOO pesetas al Idem D. Cecilio 
Rodríguez Ortlz, del Grupo de 
Artillería de Montaña de la Bri-
gada Mixta de Asturias, a partir 
d e l . " de octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. 

500 pesetas al idem D. Anto-
nio Vázquez Agarrado, del Regi-
miento de Costa núm, 2, a partir 
de 1." de-octubre de 1936, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. Rectificación. 

500 pesetas al Idem D. Leoca-
dio Martin Diez, del mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. Rectificación. 

500 pesetas al idem D. Manuel 
Bango Abad, de la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, a partir de 
l-®de mayo último, por llevar 
26 años de servicios con abonos. 

500 pepitas ai ídem D. José 
López Afauá, del li.® Regimien-
to Ligero, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 25 años de 
servicios con abonos. 

1 

Ingeniera 

500 pesetas al Comandante diíá 
Antonio Sarmientos L. TroyaiiC 
de la Comandancia de Marruí 
eos, a partir de 1," de mayo úif 
mo, por llevar cinco años de eî  
pleo, 

fyOO pesetas al Capitán D Fe 
nando Pérez Cela, de las Fuerzrl 
Aéreas del Norte, a partir de iTü 
de mayo último, por llevar clnc|f 
años de empleo y haber pasadL 
la primera revista admkiistratlvf 
en 1 de mayo de 1932. 'pM 

Guardia dolí dí 

600 pesetas ai Teniente Coro® 
nei D. Benito de Haro Lumbre^' 
ras, del 6." Tercio, a partir é i] 
L° del actual, fecha en que re" 
une los cinco años de empler® 
después de la primera revista a.i^ 
ministrativa. 

1.100 pesetas al Capitán dofi' 
Isaac Qabaldón Irurzún, del se| 
gundo Tercio, a partir de primef 
ro de marzo último, por lievaij" 
11 años de empleo. 

500 pesetas al idem D. Enrl'| 
que García Lasierra, del 12 Tet'í 
do , a partir de 1." de julio pró| 
ximo, por llevar 18 años de OlH 
cial. ! 

500 pesetas al Idem D. Emiliok 
Pacheco Lozano,, del 24 Tercio,iJ 
a partir de 1 d e julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficiah 

500 pesetas al idem D. Ange 
Fernández Monte de Oca. 
16 Tercio, a partir de 1.® d f 
Julio próximo, por llevar 18 afioí' 
de Oficial. 

500 pesetas al Idem D. Crlstó 
bal Román Durán, del mismo, í 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial. 

500 pesetas al Idem D. Juan 
Vich Balésponey, 
partir de 1." de 
por llevar llevar 1 
cial. 

500 pesetas al Idem D. Pablo 
Gonzá ez Anguíano, del 10 Ter-
cio, a partir de de. julio pró-
ximo, por llevar 18 años de Ofi-
cial. 

500 pesetaa al idem D. Arturo 
Marzal Macedo, del mismo, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial. 

500 pesetas al Idem D. Ber-
nardo Yenta Venta, del mismo, a 
partir de l . " de julio próximo 
por llevfis: aftos é t 

;el 

del mismo, 
ulio próximo, 
años de Ofl-
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fbO pesetas al Ídem D. Eva-
isto'Falcó Corbacho, del 21 Ter-

llo.fa partir del 1.° de julio pró-, 
Mmo, por. llevar 18 años de Oíi-

f'al. ^ . . 

600 pesetas al Idem D. Juati 
|5aez Chorot, del mismo, a partir 
lie 1.° de julio próximo, por lle-
|/ar 18 años de Oficiad. 

5G0 pesetas al Idem D. Ceferi-
Ik) Alia Sánctiez, del mismo, a 
hartir de 1.° de julio próximo, 
hor llevár 18 años de Oficial. 

1.600 pesetas al. Teniente don 
Antonio Rodríguez Domínguez, 
he l i o Tercio, a partir de l ,°de 
[mar^o último, por llevar 36 añoo 
tde servicio. 

Ij^OO pesetas al Idem D. luán 
[ Aguado Parroso, del 2.° Tercio, 
a partir de 1,° del actual, por lle-
var ¡^6 años de servicios. 

1.400 pesetas al idem D. Brau-
. lio Pérez Carrasco, del mismo, 
a partir d e l . " de mayo ültimo, 

" ñor llevar 34 años de servicio. 
1^300 pesetas al idem D. Julio 

Maeso Hoyos, del 9.° Tercio, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 83 años de servicios. 

1Í800 pesetas al idem don 
José Vivancos Crespo, del 16 
Tercio, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 18 años de 
Oficial. 

1.300 pesetas aiidem D. José 
López Lajarin, del mismo, a par-
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar 83 años de servicios. 

1.200 pesetas al idem D. Angel 
Acuña Camacho, del 17 Tercio, 
a partir de 1.° del actual, por lle-
var 12 años de Oficial. Rectifi-
cación, 

1,200 pesetas al Idem D, Ma-
nuel Clnlano Fuente, del 13 Ter-
cio, a partir de 1," de mayo últi-
mo, por llevar 32 años de servi-
cios efectivos. Rectificación. 

1.200 pesetas al idem D. Fran-
|i8co Ca lejas Bulgues, de la Co-
líandancia de Teruel, a partir de 
1.® del actual, por llevar 12 años 

^^de Oficial. 
i ) 1.200 pesetas al IdemD. Ro-
lídrlgo Carrillo de Albornoz y 

. .g Abad, de la misma, a partir de 
' Ü i 1." del actual, por llevar 12 años 

de Oficial. 
1.200 pesetas al Idem D. Fran-

I cisco Nuin Mutllba, del 10 Ter-
Iclo, a partir de 1,® de mayo últi-
mo, por llevar 32 años de servi-

fcios. 

1.200 pesetas al Idem D. Per-
fecto Ruiz Rublo, del 6.° Teicio, 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 82 años de servicios 

1.100 pesetas al idem D, Brau-
lio Fernández Vicario, del 12 
Tercio, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 31 años de 
servicios. 

1.100 pesetas al idem D. Jaime 
Garda Noguera, de la Coman-
dancia de Baleares, a partir de 
l , °de julio próximo, por llevar 
31 años de servicios. 

1.100 pesetas al idem D. Cán-
dido Rincón Martínez, del 18 
Tercio, a partir de 1." de julio 
próximo, por llevar 31 años de 
servicios efectivos. 

1.100 pesetas al Idem D. Juan 
Cuadrado Pelaez, del 17 Tercio, 
a partir de 1." de julio próximo, 
por llevar 81 años de servicios. 

1.100 pesetas al idem D. Juan 
Farrona Cano, del mismo, a par-
tir de 1.° de julio próximo, por 
llevar 31 años de servicios. 

1.100 pesetas al idem D. Igna-
cio Brito Rodríguez, del mismo, 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 81 años de servicios, 

1.100 pesetas al idem D. Va-
lentín Devesa Villalón, del 10 
Tercio, a partir de 1.° de marzo 
último, por llevar 81 años de ser-
vicios, 

1,100 pesetas al Idem D, Ma-
nuel Pérez Lorenzo, del 2," Ter-
cio, a partir de 1.° de julio pró-
ximo, por llevar 31 años de ser-
vicio, 

1,000 písetas al idem D. Juan 
Gómez Cornejo, del 24 Tercio, 
a partir de 1 d e l actual, por lle-
var 30 años de servicios efecti-
vos, 

1.000 pesetas al idem D. Boni-
facio Fernández Ferrere, del 17 
Tercio, a partir de 1.° de abril 
último, por llevar 30 años de 
servicio. 

1,000 pesetas al Idem D, César 
Fraga González, del 6,® Tercio, 
a partir de 1 d e l actual, por lle-
var 30 años de servicios efecti-
vos. 

500 pesetas al Idem D. Narciso 
Torrado Luis, del 10 Tercio, a 
partir de 1. ® de febrero último, 
por llevar 25 años deservicios. 

1.300 pesetas al Alférez D. Vi-
cente Sanabrla Ruiz, del 2.® Ter-
GÍo, a psí t í í m |uii» píés!-

mo, por llevar 33 años de servi-
cios, 

1:800 pesetas al Idém D. Lu-
ciano- García Peral, de la Co-
mandancia de Avila, a partir de 
1." del actual, por llevar 33 años 
de servicios eefctivos. 

1.200 pesetas al idem D. Joa-
quín Rodrigo Gine, de la Coman-
dancia de Teruel, a partir de 1.° 
de julio próximo, por llevar 32 
años de servicios. 

1.100 pesetas al idem D Fran-
cisco Aroca Valcárcel, del 17 
Tercio, a parttr de 1 ° del actual, 
por llevar 31 años de servicios. 

1,100 pesetas ai ídem D Joa-
quí Chico Ruiz, de la Coman-
dancia de Avila, a partir de 1.° 
del actual, por llevar 31 años de 
servicios efectivos, 

1,100 pesetas al idem D, José 
Sánchez Muriel, del 8." Tercio, 
a partir de 1.° del actual, por lle-
var 31 años de servicios efecti-
vos. 

500 _ 
Conde Zanca 
dancia de Avi 

pesetas al idem D. Félix , 
de la Coman-
a partir de 1.° 

del actual, por llevar 25 años de 
servicios efectivos, 

500 pesetas al idem D. Damián 
Santaella Saez, del 8." Tercio, a 
partir de 1.° del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos. 

500 pesetas al Idem D. Ignacio 
López Correa, del mismo, a par-
tir de 1." del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos. 

500 pesetas al Idem D. Enri-
que Medina García, del mismo, 
a partir de 1.° del actual, por lle-
var 25 años de servicios efecti-
vos, 

500 pesetas al idem D. Tomás 
Olmos Barranco, del mismo, a 
partir de 1,° del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos. 

Carabineros 

1.100 pesetas al Capitán don 
Eugenio Calvete Hernández, de 
la 19 Comandancia, a partir de 
1,° de Junio próximo, por llevar 
24 años de Oficial. 

1.100 pesetas al idem D. Jesús 
Martin Marín, de la 10 Zona de 
San Sebastián, a partir de 1.° de 
julio próximo, por llevar 24 años 
de Oficial. 

500 pesetas a! idem D. Julio 
Miilán Gómez, de la 20 Coman-
áaKcíív a ŝ ffli-íjf a©. L" de jtiUo 
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próximo, por llevar 18 años de 
Oficial. 

600 pesetas al Idem D. Enrique 
Anca Núñez, de la misma, a par-
tir de 1.® de julio próximo, por 
llevar 18 años de Oficial. 

500 pesetas al Idem D. Luis 
Qarcia Saseta, de la misma, a 

| partir de 1.® de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial. 

1.600 pesetas al Teniente don 
Julio Jalón Sánchez, de la 9." Co-
mandancia, a partir de 1.° de di-
ciembre de 1936, por llevar 16 
años de Oficial. 

1.400 pesetas al Idem D. Fer-
mín Arlas Zarza, de la misma, a 
partir de 1.° de julio de 1936, 
por llevar 84 años de servicios. 

1.400 pesetas al Ídem D. José 
de la Vega Mohedano, de la mis-
ma, a partir de 1.° de enero últi-
mo, por llevar 14 años de Oficial. 

1.300 pesetas al Idem D. Luis 
Mont Chueca, de la 19 Coman-
dancia, a partir de 1." de Julio 
próximo, por llevar 13 años de 
Oficial. 

1.300 pesetas al Idem D. Ma-
nuel Prieto Vasallo, de la 14 Co-
mandancia, a pnrtir de 1.® del 
actual, por llevar ocho años efec-
tivos después de los 25 con abo-
noi. 

1.800 pesetas al Idem D. Luis 
Gil-Delgado Crestar, de la terce-
ra Comandancia, a partir de pri-
mero de julio próximo, por llevar 
13 años de Oficial. 

1.300 pesetas al Idem D. Higi-
nio Francoy Palacín, de la mis-
ma, a partir de 1,° de julio pró-
ximo, por llevar 13 años de Ofi-
cial. 

1.200 pesetas al Idem D. Ro-
drigo Gayet Oirbal, de la 20 Co-
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 12 años de Ofi-
cial. 

1.200 pesetas al Idem D. To-
mas Santano Reina, de la 14 Co 
mandancia, a partir de 1." de 
mayo último, por llevar siete años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. 

1.200 pesetas al Idem D. Blas 
Vizcaíno Ferrer, de la 9." Co-
mandancia, a partir de 1.° de 
marzA último, por llevar 32 años 
de sérvicios. 

1.200 pesetas al Idem D. Luis 
Martín Herrero, de la misma, a 
partir de 1.° del actual, por lle-
var 12 años de Oficial. 
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1,200 pesetas al Idem D. José 
González Otero, de la 16 Co-
mandancia, a partir de del 
actual, por llevar 82 años de ser-
vicios, 

1.200 pesetas al Idem D.José 
Fernández López, de la 11 Co-
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 12 años de 
Oficial. 

1 200 pesetas al Idem D. Enri-
que Tendero Huertas, de la ter-
cera Comandancia, a partir de 
I.'* del actual, por llevar 12 años 
de Oficial. 

1.200 pesetas al ídem D. Pe-
dro Gómez Hijazo, de la misma, 
a partir de 1." del actual, por lle-
var 12 años de Oficial. 

1>200 pesetas al Idem D. José 
Gómez Conde, de la 6." Coman-
dancia, a partir de 1." del actual, 
por llevar 12 años de Oficial. 

1.200 pesetas al Idem D. Luis 
Florence Agullar, de la 8." Co-
mandancia, a partir de 1.° de 
mayo último, por llevar 32 años 
de servicios. 

1.200 pesetas al Idem D. Teles-
foro Fonseca Martín, de la 20 Co-
mandancia, a partir de 1." del 
actual, por llevar 12 años de 
Oficial. 

1.100 pesetas al Idem D, Ma-
nuel Cardoso Méndez, de la 12 
Comandancia, a partir de 1.° de 
febrero último, por llevar 31 años 
de servicios. (Rectificación). 

1.100 pesetas al idem D. Alon-
so Beimonte Cintas, de la mis-
ma, a partir de 1.° de marzo últi-
mo, por llevar 81 de servicios. 
(Rectificación). 

1.100 pesetas al Idem D. An-
gel Gómez Martín, de la 9.® Co-
mandancia, a partir de 1.° de ju-
lio de 1936, por llevar 81 años 
de servicios, 

1.100 pesetas al idem D. Ger-
mán Hernández Chico, de la 16 
Comandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 31 años de ser-
vicios. 

1.100 pesetas al idem D.Juan 
Marti Quetgias, de ta 5." Coman-
dancia, a partir de 1.° de mayo 
último, por llevar 31 de servicios. 

1.100 pesetas al Alférez don 
Epifanio Marqués Romero, de la 
9.® Comandancia, a partir de 
1.° de febiero último, por llevar 
81 años de servicios. 

2160 

Intendencia 

1.800 pesetas al Capitán di 
Abilio Vinueaa Martin, de la in 
pección de las Fuerzas y Sen 
dos de Marruecos, a partir 
1." de julio próximo, por Ilev 
18 años de empleo. 1 

1.800 pesetas al idem D. Ani 
dio Mas Desbertrand, de la m¡| 
ma, a partir de 1.° de julio pt( 
ximo, por llevar 18 años de en 
pleo. 

1.300 pesetas al idem D. Paiil 
d o Togores Uzqulza, de la tnl| 
ma,a partir de 1.° de julio pr( 
ximo, por llevar 18 años de 
pleo. 

1.800 pesetas al Idem D.Al 
berto Palacios Bastus, de la quii ( 
ta Comandancia de Tropas, -
partir de 1.° de julio próxim t 
por llevar 13 años de empleo. já 

1.300 pesetas al Idem D. Crlí 
tino Robles Sanz, de la Intendcé 
da Militar del VI Cuerpo de Eléit 
cito, a partir de 1." de julio pró* 
ximo, por llevar 18 años de eiii| 
pleo. 

1.200 pesetas al Idem D. Franf 
cisco Plnlllos .Escribano, de li 
misma, a partir de 1.° de agosf 
de 1986, por llevar 12 años 
empleo. 

1.000 pesetas al Idem D. Fraii' 
cisco Carrillo de Albornoz y LaptlJ 
guno, de la Inspección de Fuerí 
zas y Servicios de Marruecos, 
partir de 1.° de julio próximo! 
por llevar 10 años de empico. 

1.000 pesetas al idem D. Juai^ 
Solano Aivarez, del segundo Oruií 
po Divisionario, a partir de pr¡|í 
mero del actual, por llevar diei|ji 
años de empleo. 

1.000 pesetas al Teniente don! 
José Ruiz Fernández, del mismol 
a partir de 1.° de octubre defcml 
1936, por llevar cinco años def 
servicios efectivos después del 
los 25 con abonos. 

1.100 pesetas al mismo, a par-' 
tir de 1." de abril último, por ile- In| 
var seis años de servicios efecti-l a 
vos después de los 25 con abo- Pí 
nos. 

500 pesetas al idem D. Alfredoi MI 
Martínez Portea, del segundo; E|l 
Grupo Divisionario, a partir de 1.1 
1." de octubre de 1936, por lie-: cií 
var más de 25 años de servicios - ^ 
con abonos. " 

1.000 pesetas al mismo, a par-
tir de 1.° de mayo último, por J » • 
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lievar cinco años de servicios 
lectivos después de los 25 con 
abonos. 

500 pesetas al Idem D. Luis 
Barrio Herranz, de la Coman-

lancia de la Circunscripción 
)ccldental de Marruecos, a par-

tir de 1.° de octubre de 1986, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

500 pesetas al Idem D . Fran-
cisco Domingo Aguirre, de la 
6." Comandancia de Tropas, a 
partir de 1.® de julio próximo, 
por llevar 26 años de servicios 
con abonos. 

Intervención 

1.400 pesetas al Comisario de 
Guerra de 2,' clase D. Emilio 
Gómez Zarauz, de los Servicios 
de Querrá de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, a partir de 
L,^,del actual, por llevar 14 años 
de empleo. 

^.800 pesetas al Idem Idem 
jJDÉ LuIs López Becerra, de los 
Servicios de Guerra de la Co-
mandancia Militar de Baleares, 
B eai'tli' (le 1.° de ulio próximo, 
por llevai 13 años de empleo. 

Sanidad Militar 

1.400 pesetas al Comandante 
Médico D. José Rodríguez Cas-
tillo, de la 2.» Inspección del 
Ejército, a partir de del ac-
tual, por llevar 14 años de em-
pleo. Rectificación. 

1.400 pesetas al Idem Idem 
D, Gustavo Martínez Manrique 
de la Inspección General de Sa-
nidad Militar, a partir de 1." de 
julio próximo, por lievar 14 años 
de empleo. 

1.200 pesetas al Idem Idem 
I Dv Arturo López Desprest, de la 

misma, a partir de 1." de julio 
próximo, por llevar 12 años de 
empleo. 

1.000 pesetas al Ídem Idem don 
Alberto Peres Palomar, de la 2." 
Inspección Genera! del Ejército, 

. a partir de 1." de julio próximo, 
por llevar 10 años de empleo. 

|>00 pesetas al idem Idem don 
Mariano Graiño Noriega, del 
Ejército del Centro, a partir de 

1 li^ de agosto próximo, por llevar 
; cinco años de empleo. 

l o o pesetas al Idem Idem don 
Gabriel Alonso Pérez, de la Ins-
W i ó n General de Sanidad Mi-
itár, a partir de 1.® de julio pró-

ximo, por llevar cinco años de 
empleo. 

1100 pesetas al Capitán Médi-
co D. Antonio Peñamaría Florez, 
de la misma, a partir de 1.° de 
julio próximo, por llevar 11 año8 
de empleo. 

1.100 pesetas al Capitán Mé-
dico D. Luis de la Calle Mon-
gero, de la Jefatura de la Cir-
cunscripción Occidental de Ma-
rruecos, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 11 años, de 
empleo. 

1.100 pesetas al Idem Idem 
D. José Moreno de Monroy, de 
la misma, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 11 años de 
empleo. 

1.000 pesetas al Idem id., don 
Tomás Herrera Hidaleo, de la Je-
fatura de Sanidad Militar de Ca-
narias, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar 10 años de 
empleo. 

1.000 pesetas al Idem Id., don 
Manuel de Castro Hernando, de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1.° de ju-
lio próximo, por llevar 10 años 
de empleo. 

1,000 pesetas al Idem D. To-
más Mantecón Sanz, de la Ins-
pección General de Sanidad Mi-
litar, a partir de 1.° de julio pró-
ximo, por llevar 10 años de em-
pleo. 

500 pesetas al Idem id., don 
Federico González Azcijne, de la 
Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1." de 
agosto próximo, fecha en que 
cumple las revistas administrati-
vas prevenidas. 

500 pesetas al Capitán de Sa-
nidad Militar D. Manuel Pareja 
López, de la 2." Comandancia, 
a partir de 1.° de julio próximo, 
por^levar 18 años de Oficial. 

500 pesetas al idem id., D. Juan 
Pérez Martín, de la Circunscrip-
ción Occidental de Marruecos, a 
partir de 1.° de julio próximo, 
por llevar 18 años de Oficial. 

500 pesetas al idem Id., D. Va-
lerio Alonso de Nicolás, de la 
Circunscripción Oriental de Ma-
rruecos, a partir de 1." de julio 
próximo, por llevar 18 años de 
Oficial. 

Equitación. 

1.500 pesetas al Profesor 1.* 
D . Cristóbal Contreras Qobaa* 

tes, del Regimiento Lepanto nú-
mero 5, a partir de 1.» de julio 
próximo, por llevar 15 años de 
empleo. 

Oficina» MlUtar»$ 

1.500 pesetas al Oficial 2.'* 
D . Juan de Dios Romero Núñez, 
de la 8.* División Orgánica, a 
partir de 1." de julio próximo, 
por llevar 85 años de servicios. 

1.000 pesetas al idem D. Jeró-
nimo Cidraque Muñoz, del V 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1.» de julio próximo por llevar 
cinco años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos. 

500 pesetas al idem idem don 
Alfredo Beltrán Romero, de la 
Auditoría de Guerra de la 2," Di-
visión Orgánica, a partir d e l . ' 
de julio próximo, por llevar 25 
años de servicios con abonos. 
" 500 pesetas ai Idem idem don 
Feliciano Luis Baile Lisón, de la 
segunda División Orgánica, a 
partir de 1." de julio próximo, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos. 

Peraonaí del Material di Artilteria 

600 pesetas al Maestro de Ta-
ller principal D. Eduardo García 
Gil, de la Fábrica de Artillería 
de Sevilla, a partir de 1.° de julio 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo. 

2.000 pesetas al Maestro de 
Taller de 1.' D. Andrés Sopesen 
Gracia, del Parque de Artillería 
de Mejilla, a partir de 1.° de fe-
brero de 1936, por llevar 40 años 
de servicios. Rectificación. 

1.300 pesetas al idem idem de 
segunda D. Daniel Garcia Jimé-
nez, de la Fábrica Nacional de 
Toledo, a partir de 1.° de octu-
bre de 1986, por llevar 18 años 
de Oficial. 

1.200 pesetas al Maestro de Ta-
ller de 2.® D. Luis Fermín Ce-
brián Arredondo, de la Fábrica 
Nacional de Toledo, a partir de 
1." del actual, por llevar 12 años 
de Oficial. 

1.200 pesetas al Idem Idem don 
Rafael Aguacil Arriaga, de la 
misma, a partir de 1,° del actual, 
por llevar 12 años de Oficial. 

Cuerpo Subalterno de Ingenieros 

l.SOO pesetas al Ayudante de 
Obras Militares D. Julián García 
Palomares, de la Comandancia 
de Obras y Portificaciones del 

2161 
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octavo Cuerpo de Ejército, a par-
tir de del actual, por llevar 
18 años de empleo. . 

1.300 pesetas al Dibujante don 
Abelardo Jebús Suárez Campo-
manes, de la 2.'̂  División Orgá-
nica, a partir de 1.° de octubre 
de 1936, por llevar 13 años de 
empleo. 

Cueipo Subalterno de Intend< ñola 

1.200 pese?a;3 al Auxiliar de 1.® 
clase D. Francisco Vela Urbano, 
de la Intendencia Militar de la 
Inspección de Fuerzas y Servi-
cios de Marruecos, a partir de 1..° 
de julio próximo, por llevar 82 
años de servicios. 

1.100 pesetas al Idem Idem don 
Mario Criado Saenz, de la In-
tendencia Militar del VII Cuerpo 
de Ejército, a partir de 1.° de 
julio próximo, por llevar 31 años 
de servicios. 

1.000 pesetas al idem idem don 
Manuel Trevijano Pérez, de la 
Intendencia Militar del VI Cuer-
po de Ejército, a partir de 1." de 
abril último, por llevar 30 años 
de servicios. 

Burgos 28 de junio de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Rectl f lcaciones 

La Orden de 2§ del actual 
(B, O . número 247) por la que 
se asigna destino, entre otros, 
al Comandante de Infantería don 

, jorge Núfíez Rodríguez, queda 
rectificada en ej sentido dé que 
el empleo que 'disfruta es el de 
Capitán y no de Comandante 
como por error se consignaba. 

Burgos 28 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

SeÜAliinilento de haber paat ro 

Retirado por Orden de 9 de 
marzo último (B. O . número 
.142), el Teniente de Artillería 
D . Pedro Sánchez y Sánchez, 
disfrutará en dicha situación, 
con carácter provisional, el ha-
ber pasivo mensual de 275 pe-
setas que le corresponden, por 
contar más de 31 años de servi-
cios con abonos, sin llegar a 32, 
cuya cantidad deberá percibir a 
partir de 1." de abril siguiente 
por la Delegación de Hacienda 
de Cáceres, en cuya capital fija 
su residencia. 

Büí-gas m íütíío úñ 

« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Al «enr lc io del Pro tec torado 

Pasa a la situación «Al servi-
cio del Protectorado» el soldado 
de la Compañía Disciplinaria, 
Antonio Ayala Abrera, por ha-
ber sido destinado por e Exce-
lentísimo Sr. Alto Comisario de 
Espaila en Marruecos a la Poli-
cía del Sahara. 

Burgos 28 de junio de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Sección d e Ma r i n a 

As imi l ac iones 

He resuelto quede sin efecto 
la asimilación de Teniente Mé-
dico de la Arniadf. concedida 
por Orden de esta Secretaría de 
Guerra de 4 del actual (B. O . 
número 229), a D. Rjías Mario 
Palao Martialay, por haber sido 
procesado con anterioridad a 
dicha fecha. 

Burgos 27 de junio de 1937.= 
El Gei.'iíai jcf'í, Germán Gil 
Yuste. 

Sombram ieu tos 

Vista la propuesta formulada 
)or el Comandante General del 
Departamento Marítimo de El 
'errol, y lo informado por el Es-
ado Mayor de la Armada, he 

resuelto nombrar Capitán Audi-
tor de la Armada, honorario, al 
Asesor de la Comandancia de 
Marina de La Coruña, D. Vicen-
te Pérez Sierra. 

Burgos 28 de junio de 1937. 
«=»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Separac ión del servic io 

Seconfirma la resolución adop-
tada por el Comandante Gene-
ral del Departamento Marítimo 
de Cádiz, separando del servi-
cio al Cabo de Marinería, Vi-
cente Conles Naya, y a los Ca-
bos Radiotelegrafistas José Llllo 
Ortafio y José Parra Abad. 

Burgos 28 de }unio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Comité de M o n e d a Extranjera | 

Cambios de compra de mo- ' ^ 

iioflas piihlicndos el día 1 de J 

julio de 1937, de nciicrdo con i 

las disposiciones oficinics: 

niviSAS pnocr'.ni'.MTP.s nn nxioicrA-

CIOHI'S 

Francos , 39'2ñ 

L i b r a s . . . . . • 42'00 

Dólares • ' B'58 ; 

L iras. . . 45'15 I 

Francos suizos... . . 19575 

ReichsmarU • 3'45 :| 

Belgas 14470 

Florines 4'69 

Escudos 38'10 

Peso moneda legal 2'55 

Coronas checas 30'00 n 

Coronas suecas . . . . . . • 2'17 • " 

Coronas noruegas. . . . . 2'11 

Coronas danesas . . . . . . 1*87 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-
TARFA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos.. . 49'10 

Libras 52'50v;L 

Dólares 1072;^ 

Francos suizQg 24470 M 

Belgas 180'85| 

Florines.. 5'85p 

Escudos 47'65^i 

Peso moneda legal . . . . | 

Coronas suecas 2'60' 

Coronas noruegas S'SO . ^ 

Coronas danesas 2'35i(É 

Anuncios partÍGuSares' ' 

eompBlifa HrrendBfaria del Monopolio! 

de Peiroleos, S. R.-Burfios 

Subasta de tina finca de su proplec 
en Medina del Campo 

Esta Compañía saca a subasti 
una finca de su propiedad situaí 
da en Medina del Campo (Vallaj 
doild), con una extensión df 
í .005 metros cuadrados, comple 
tamente cercada, que tiene utj 
aífMeifí- éé 219 ffi^gtros ctifiáf r 
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dos y un garaje de 26 metros le acompafianr en virtud del 

cuadrados. El precio base de su-

basta es de 10.000 pesetds (diez 

mil pesetas). 

|Los señores a quienes intere-

se tomar parte en ía subasta de 

la Indicada fincaí fiueden dirigir-

l e cualquier día tól>orab!e, de 

doce a una, al Departamento 

Técnico de esía Central, Ruiz 

Zorrilla, 1, Burdos, o a! Depósi-

to de nuestra Compañía en Va-

lladoHd, donde se tes facilitarán 

los datos necesarios sobre la 

finca en cuestión. 

, i l a s ofertas han de entregar-

se, bajo recibo, en Secretaría 

General (Negociado de recep-

ción de pliegos para concursos) 

hasta el día 25 de julio, a tas 

doce de la mañana, o enviarse 

pjQír correo certifjcado y con acu-

sé^ide recibo, considerándose en 

este caso como fecha de entre-

ga la de recepción en C A M P S A . 

Es condición precisa para pre-
sentar oferta unir a ta misma un 
recibo de la fianza (que ascen-
derá a pesetas 200), que habrá 
de entregarse en ia Cafa Cen-
tral de la Compañía en Burgos, 
o¿én la de su Depósito en Valla-
dolid. Esta fianza será devuelta 
caiso de no ser aceptada la 
oferta. 

^Burgos 28 de junio de 1937.«a 

fil Director general, J. Arvííla. 

de tlustloia 

E D I C T O S y R E Q U I S I T O R I A S 
M á l a g a 

^ CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

#,En juieio de divorcio vincular, 
prúmoyido en este Juzgado, a 

f iorabre de D, Jerónimo Pancbue-
0 Alvarez, contra su esposa, áoíla 

|aabvi0la Díaz Alvarez> que turo 
« u domicilio en Granada, y en ia 
wtitalidad, ae descoiioce au para-
deroj se dictó la providencia del 
wnor siguiente: 

v ^ l ^ a g a Teinüsiete da juaLode 
|l ñOTecieatos treiata y gois.— 

pressatado ai aaterior escri-
los iííc-ufiíílitos f cepias 

poder <iU0, testimoniado, será de-
vuelto, se í ien« por parte al Pro-
ciu'ador D. Enrique Morn Martin, 
en nombro y representación de 
,D. Jerónimo Panohuolo Alvarez, 
en el juicio de divorcio vincular 

3ue proiníieve toontra su esposa 
ofía Qabriata Díaz Alvarez, en-

tendíóadose con el mismo las ac-
tuaciones a f ue dó lagar, ae-de-
ciara a favor de este Juzgado la 
competencia para conocer de di-
cha demanda y sustanciarse por 
las Reglas »3ña!adas para el Juicio 
ordinario de menor cuantia, con 
las modificaciones establecidas por 
la Ley de 2 de marzo de 1932, dán-r-
dose traslado de aquóüa con em-
plazamiento a la demandada y al 
Ministerio Fiscal, para que com-
larezcan y la contesten dentro del 
•;érmino de veinte días, librándo-
r.e para el de ia demandada, cuyo 
término se amplia por razón de 
la distancia en cuatro días más el 
exhorto ()ue se interesa en el ter-
cer otrosí del escrito a que se pro-
vee, que se entregará a la parte 
;)ara que cuide de su cumplimien-
•;o... y se decreta desde luego la 
separación de los cónyuges como 
medida interina durante la sus-
tanciación del juicio... Lo mandó 
y firma S. S.® doy fe.=:Jaime Nü-
Sez—Ante mi . = Josó López. 

En la pieza separada sobre si-
tuación de la menor bija de ex-
presado matrimonio, y en provi-
dencia de ^veintinueve del mismo 
mes, de acuerdo con los interesa-
dos por ia parte aotora, se acordó, 
como medida interina durante la 
tramitación del juicio, que la ex-
presada menor Concepción Pan-
chueJo Diaz, quedase al cuidado de 
su padre el actor, sin perjuicio del 
derecho de su madre a visitarla y 
comunicar con ella en el tiempo, 
modo, y forma que sus padres 
acordasen, y en caso de disconfor-
midad, como determinase' este 
Juzgado. 

y en providencia de esta fecha, 
a virtud de nuevo escrito de la 
parte acíora y en atención a ser 
desconocido el paradero y domi-
cilio actual de la demandada^ se 
tkouerda que el emplazamiento de 
la misma, y la aotiflcaoióa de los 
proveídos que anteceden, le sean 
hechos por edictos y en ia forma 
prevenida. Eu su virtud, y para 
que sirva de cédula de notifica-
ción de dichas providencias y de 
empí£t?,amSe0to a la D."» Gabriela 
Día» Aivarez, & Ün de que en el 
término de veinte diaSk que se 
contarón a partir de la pubiíca-
cióa de esta cédula ea los «Baleti-
Ess 0£cláles i d Esíado» y de esta 

Provincia, comñarí^zca en el juicio^ 
bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde, libro la presente 
que Armo en MiU.tKa a nuevo do 
jun io de míi novtíci.jntos treinta y 
siete.~-Ei S3oretario> José López. 

IjiBón 

CfcDüLA DE BMPIAZAMIKNTO 

En los autos de mayor cuantía 
se;2uido3 en este Juzgado ainstun-
cia del Procurador I». Agustin 
Revuelta, en nomiire de D. Fran-
cisco Fernández Gil-Olida, vecino 
de ésta ciudad, contra D. Manuel 
Selva del Pozo y su esposa D." l^i-
lar Ramos Garcia, D.» Carmen aa-
ton González, D. Teodosio Gómez 
Revuelta y los que se crean here-
deros de D. Diego W . de Lecuna, 
sobre pago de cuarenta y dos rail 
ochocientas cuarenta y cinco pe-
setas veinticiíico cóiitimo -, se em-
plazó a los demandados, lierederos 
de D. Diego W . de Lecuna, en ig-
norado paradero y cuyo domicilio 
se ignora, por medio de cédula, 
que se publicó en el «Boletín Ofí-
cial> de esta provincia, de fecha 
21 de mayo próximo pasado y 
«Boletín Oficial dol Estado» de 
Burgos, de 27 del utismo mes, pa-
ra que coknpareciesen ca dichos 
autos, personándose en f c m a den-
tro de once, días improrrogables, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo veriflcáoan les pararía el per-
juicio a que hubiere lupar en de-
recho; y habiendo transcurrido 
dicho término sin que n ingún^ de 
ellos se haya personado en los 
autos de referencia, por providen-
cia de esta fecha, dictada a instan-
cia de la parte actora, se tiene 
acordado emplazarles nuevamente 
por segunda vez, señalándose ijara 
que comparezcan én los repetidos 
autos el término de seis días, ve-
riflcándolo igualmente por medio 
de cédula en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en el «Boletín 
del Estado» de Burgos, y con el 
apercibimiento de que si no lo ve-
rifican les parará el perjuicio qua 
hubiere lug»r on derecho. 

Y para que sirva de emplaza-
miento los demandados que 
orean heredtvos de D. Diego W . de 
Lecuna, expido la presente para 
su inserción en dichos periódicos 
oficiales, previniéndoles que las 
correspondientes copias se en-
cuenirau en la Secretaría para su 
entrega a los interesados si com-
pareciesen. 

León 14 de junio" de 1937.=E1 
Secretario ea funciones, ilegible. 
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Puente del Arzobispo 

Rosado Vázquez Juan, Pascual ArtO 
yo Cirilo^ Rodríguez Núñez Manuel f 
Fernández Mondes Francisco, vecinos 
últimamente de Valdcrérdeja cuyd 

actual paradero se ignora, compa-, 
reperán ante este Juzgado de tnstruc. 
ción sito en la calle del Cardenal 
San'íha, a fin de recibirles declaración 
en el sumario que se sigue con ei 
número S5 del año actual por el de. 
lito de lesiones, apercibiéndoles que 
si no -[tompareoen les parará el peí. 
juicio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Puente del Arzóbispd a 
13 de febrero de 1937.-E1 Juez de 
instrucción, José Medina Arrojo—Q 
Secretarlb,, Antonio ,Heríera. 

Oviedo 
ei 

Don José Medina Arroyo. Juez mo, 
nicipal en funciones de inStruO-
ción de esta villa y partldOj pOr 
ausencia del propietario. 
Por el presidie fcigo saber; Que en 

virtud de orden de la Audiencia pro. 
vlncial de Toledo, dimanente de la 
causa que se siguió en este' Juzgá3o 
por ei delito ¿fe hurto contra el 
procesado MlgUel Atvarjcz Robles, con 
el número 8í d eloa del año 1936| 
se cita a! mencionado prooe'iado, ye. 
clno que fué de esta villa, Tioy en 
ignibrado paradero, para qiíe com-
parezca ante ál Audiencia provincial 
de Toledo en el término de dnco 
días a contar desde la publicación 
de este edicto en el ««'Boletín OfL 
cial del Estado» y en el de esta 
provincia, bajo aperdblmiento de ser 
decIaraSo rebelde. 

Dado en Puerite del Arzobispo a 
1 de marzo He 1937.—José Medina 
Arroyo.—P, S- JW.̂  él Secretario^ An-
tonio Herrera, ' 

R o a 

Por la presente mandada publicar 

en sumario número 42 del corriente 

año que se sigue en este juzgado 

por robo Üe un macho ̂ propiedad del 

vecino "de Mambrilla de Castreión Tir-

so Sendino Vizcarra, se cita al pre. 

sunto autor del hecho Antonio López 

Rodrigue^ de 26 años^ soltero y jor„ 

aialero.^ natural de Burgos^ para que 

en el término ĉ jt diez días comparezca 

ai'ie este Juzgadb de instrucción, sito 

e 1 la Casa Consistorial al objeto 

de ser oído, apercibiéndole que de 

no comparecer le parará el perjuicio 

a que hubiere lugar en derecho. 

Jíoa 17 de octubre de 1937.—El Juez 

de Instrucción^ Antonio Laguna.—El 

Secretario^ fr^ncísoo Rodde?w«if 

En virtud do &> dispuiesfo . 
sefior Juez d« primara íás'. 
en fusdoneá de & cHudad de Ovfe-
Ido y su p«irtido, desimAdo para í» 
ínbtniodra dei exii^eaiente con ef 
Un de decliarar admlnístrattvameíD-
te la iiespoiisal^íUdad dvll,. que ae 
del» exigir a Aurelio Huerta, yedt-
no ile Travesía de Colón, Oviedo. 

Como consecuencia de su opo-
sición ia( triunfo del Glorioso Movi-
miento Nacional, se dta por medio 
de la pTesente oMuIa^ a dicho indi-
viduo, respecto deí cual se %ioraii 
las demás carcunstancías personales 
y paradero, para que en eí término 
de ocho diias hábiles comparezca 
lante est« Juzgado, bien persoogí-
mente o por escrito alegando en 
su defensa lo que crea convenirle, 
apercinubnooie (ter-^rjuiMo que se 
le pflede ocasionar si'bo lo verifiba, 

Oviedo 12 de lunK) de 1937.— 
Ejt secretario, Ramón Calvo, i. 

Junio 
¡El secretario, Ramón'Calvo. 

En virtud de lo dkspuesto por el 
señor Jue:'. de primena Instancia 
en funcioneH de la ciudad de Ovie-
do y su partido, designado para ta 
ínslruccÍOT deí" expediente oon el 
ítn de declarar administrativamen-
te lia responsabilidad civii, que se 
deba de exigirse a HvCanuel AXonao 
Aivarez t^ ) Pascón. vecino de la 
Argiafiosa, esquina a Fooetoa, ba-
rrio de esta población. 

Como consecuencia de su opo< 
siclón al triunfo del Glorioso Movi-
miento Nacionaf, se dta por medio 
de i* presente cédula, a dicho ftldl-
viduo, respecto deí cual se ifenoraa 
las demás circunstancias personales 
y paradero, para que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado, bien personal-
mente o por escrito alegando en 
su defensa ío que crea convenirle, 
'apera'bíándoÍB deí* perjufclo que se 
le puede ocasionar si* tío lo verifka. 

Oviedo 12 de junio de 1937.--
!EI secretario, Ramón Calvo. ' i 

Gn virtud de lio dispuesto i ^ 
Befior Juej de pnmera tosiPncíS 
en timciones de m xMudad de OvfeU * 
tío y su partido, designado para y> J 
InstniccfóQ del expediente oon e ^ 
fin de declarar adminístrativarüpjl^ 
te la responsabilidad dvll, que s í ^ 
deba fxiglr a Remigio Femánde^ 
Armentero, Bar Ferroviario y < 
ciño de la Argañosa, barrio de -jsíítón. 
población. " 

Como consecuencia de su opo-Ki»' 
sidón ai triunfo del Glorioso KoviWn 
miento Nacional^ se dta por medW®* 
de ia presente cédula, a dicho índi|du 
viduo, Respecto deí cuaf se ígnor ' 
las demás úrcunstandCas persona] 
y paradero, para que en eí términ 
de ocho dias hábiles comparezi 
ante este Juzgado; bien pwsoii 
mente o por escnio alegando _ - . 
BU defensa ío que crea convenirles® 
apercTbíándoíé deC perjufclb' que £ 
le puede ocasionar si no lo verifloi, V 

óviedo 12 de j&nlo de 1937.-^-
El secretario, Ramón Caivo. % 

En virtud de lo dlspuésto por c^ 
IMíipr Juea de j)rimera_ íastandOo 

a 
Kño 

f 

En vírtu4 de lo dispuesto por el 
sefior Juez, de primeria instancia 
en fundones de la ciudad de Ovie-
do y su partido, designado para bii 
instrucdón del expediente oon ol 
fin de declarar admínístraUvíimen-
te la re.spon&abilidad dvM. que íe 
daba e x i ^ a Juan Fernández Sam-
pedro, vedno de la Argañosa, cha'' 
let, barrio de esta rablacüón. ( ^ 

Como consocuencía de su opo-
sición ajr triunfo dei Gioríoso fáo-fh 
miento''Nacional, se «'la por niedio 
de itt pPBsente oadula, « dicho íadi-
vidvKj, l-especto dél cu ai se ¡ignoran 
las demás circunstancias personales 
y paradero, para que en eí término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado, b im persqiüaí-
mente o por escnt* alegando au 
•11 dtteoAi Isí gue crw4 t^mmdtiti, 

en fundones de lá dudad de Ovie^ti 
Ido y su partido, designado para Jíia^ 
íof i trocd^ del expediente con % L, 
Itn de declarar admfoistratfvamenjett 
te ha responsabilidad dvH, que E ĉdo 
deba exígb: a Rila Martínez, vecinaoi'í 
de la Argañosa.^ Oviedo. Ct 

Como consecuencia de su opodcS 
sídon ai ti^unfo del Glorioso Movimiei 
miento Nacional, se cíla por njfl i ' 
de ia pnesente cédula, a oícho lud 
,viduo., respecto deí cúaí se fenorí 
las demás drcunstanclas personaiejr pa 
y paradero, para que en el térmiuíde i 
de odio días hábiles oomparezciánto 
ante este Juzgado, bien persoEuftlmeíií 
miente o por escrito alegando fiisu c 
su defensa ío que crea oonvenirleapei 
Bpercxt)iaudoie*iaeí perjulbib que sfe p» 
tfe puede ocasionar sí no ío verificaí 6 

Oviedo 12 de Junto de 1937.-1E* « 
El secretario, Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por ¿ 
fieflor Juez de primera ínstandi'™ • 
en fundonftj de fe c»u<&d de 

I 
Ido y su partido, designado para 
ínstnícdón del expedient« oon 
fin é& declAPar «dmínístratiVameli^Brl 
t,s fe responsabilidad dvíi, que 
deba lexigir a Hafaet jDüa , (a) 
Juez, vecino de la Argaitusa, i 
ésta pobiadón. 

Como consecuencia de fiü ojxjv 
siclón ai triunfo del Glortasw líovl 
miento Nacionaf, dta por tapál{ 
de la pfasente cédula, a cucho índî  
viduo, respecto dM ouioí se Ignoril 
Eas demás circunstancXai^per»«H«'« 
y. Biar«ieirO| ¡aaca q w m oí 

de 
te 

2164 
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a (CÍBlio dtes hábiles comparezca 
a t e n t e Juzgado, bien personal-
lente o por escrito alegando en 
a defensa Ib que crea oonventrle^ 
pe^ i éndo l e del perjulcfo que se 
rpuide ocasionar s ino lo verifica. 
U«tcdo 12 úe junto de 1937,— 

i a ^ t i ^ Ramón C*Ivo, 
^ v i r t u d d« lo dispuesto poy el 

3flor Juez de primera fastanda 
a ftíBciones de íft dudad de Ovte-
o y BU partido, designado para ía 
istífltodái d©í expediente con ef 
in w declñrw admínístrativamen-
! IiR responsabilidad clvfl, que se 
ebftMeslglrse a Isidro Puente, ved-
0 de Argaflosa, de esta pobla-
tón. " . 

Como consecuencia de su opo-
[tífóaHí triunfo del Glorioso Movi-
lientov Necfonaí, se dta por medio 
e IQ pre^rife cédula, a dicho índi-
iduo, «Bspecto deí cuftí se sfenoroa 
is demás circunstancias personales 
ptaradéro, para que en eí término 

e ocho díás hábiles comparezca 
nte este Juzgédo, bien personal-
mente o por escrito alegando ea 
u defensa to que crea oonvenlrle, 
nerciBfándole deí perjuicio que so 

pue3e ocasioñi^ si QO fo verifica. 
Óviédo 12 de junio de 1937.— 
t seoñetitfío, Hamón Cisivo, i ' 

E¡a vitctud de ío dispuesto por ei 
efloi* Jiwz de jprlmerta Kostandiit 
a f u i ^ n e s de lia ciudad de Ovle-
[o y su aartldo, designado para la 
astruotilon del expediente con e< 
in de ídeclHTiar Qdmlnistratlviamein'< 
e la responsabilidad civil, que se 
eba B s J ^ á Aiireno Huerta, ve-
ino dé Travesto de Colón, Ovie-

do. - ; T I . 
Como oonsecuenc&i de su Dpo« 

Idón, triunfo del Glorioso Movi-
aiento Nacional, se dta por medio 
Le lia «presente cédula, a dicho luadi-
iduoi^specto del «ual se ignoran 
As demás drcunstandas personales 
' paifdero, para que en eí término 
le ocho días hábiles comparezca 
uto este Juzgado, bien personaf-
lente o por escrito a l e a d o en 
u defensa ío que crea convenirle, 
.perabiéndoío dei perjuicio que se 
} puede ocasionar si no lo' verifica, 

Oviedo 12 de junio de Í937.-. 
sqiwtwrio, Ramón Calvo, r i 

Huelva 

WWter Llambrechl, de 30 «floa 
te ©{j#d, Hans Hofímann. de 26 y 
eorg Marwledel, de 27, súbdltoa 
toriames, fogoneros del vapor «Eri 
K H^dr l k Flsser», procesados por 
i delito de agresión a fuerza ar-
roda en ia ,pauaa número 455 de 
937, 'comparecerán en el término 
te 15 días, a partir de ía fecha 
ie 1» ̂ inserción de la presente, an-
e ei señor juez Instructor capitán 
Sí Itfantería don Castor Barriga 

y en w ifoc¡*i dei J u z g a ^ 
la calle Canalejas número 

" ' ' " • qua dfi tK) 

compareoer serán declarados rebel-
des y íes pararán los perjuicios 
a que hubiere íugar. i 

Se ruega a todas las autoridades 
dvilea y militares, que practiquen 
las gestiones necesarias para la bus 
oa y captura cíe dichos procesados 
y que tan pronto sean habidos lo 
comuniquen telegráficamente a es-
te Juzgado. ^ 

En HuieivB a 1 ^ junio de 1937, 
'-El "ogipitán juca instructor, Cas-
tor Barriga, : i . u J . > 

Japa 

Pomares Monleón ManueL, cx-Q<>-
bernador tiyü de la í^ovíncla éH 
Huc&caj mayor de edad^ comparecetí 
en el plazo (̂ e diez días ante el ^L 
férez juez instructor del Regimiento 
de lutaniería Galicia número IQj don 
Juan Gordo "VelascOi el cual se en. 
ciien'tfa de guarnición ea la plaza 
de Jaca. ^ ( 
Jaca 10 de mayo de 1Q37.—H Alfé 
rez juez iastructor, Juan Ootd,o Ve. 
l a s c o , ' ' . • , , I ^ L 1 

Vitoria 

Don Pedro Rodrfgwez (te Llamas jr 
Clgaran^ Secretaíio íld Oobtern» cL 
vil de la provincia de AJava,, Juez 
Instructor nombrado por ia Cotni. 
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Alava. 
F'.rtlclpo: Que a virtud del expe. 

diente que insttuyo, a fin de decla-
rar^ acüninístrativaniente^ la respon^ 
sabüldad civil .que quepa exigir a 
PrimiíhrQ Herrero Kublo^ vecino ^ 
Vitoria, por su acfuación de oposu 
,ción ai' triunfo del Movimiento ^aciou 
nal, Se cita por medio del presente, 
al mencionado individuo, para que 
en el término de ocho tlías hábiles 
comparezca ante este Juzgado (Secre-
tarla del Gobierno civllí, persona^, 
iraente p por ^scrito para degar en 
defendí lo que estime pertinente. 

En Vitoria a 18 de junio de 1937.— 
Pedro H. de Llamas.—El Secr^rloi, 
Juan Azcárraga. ^ í 

comparezca ante este juzgado (Secre-
taría del Gobierno cIvU), persona^ 
mente o '¿or escrito Qara alegar en su 
defeisa lo que estime pertinente. 

En Vitoria a 18 de junio de 1937.— 
Pedro R, de Llamas—El Secretario, 
Juan Azcárraga, | . , 

Don Pedro Rodríguez de Llamas y 
Clgaran,. Secretario del Gobierno cU 
vil de ia provincia efe Alava, Juez 
instructor nombrado por la ComL 
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Alava. 
Participo: Que a virtud del expe. 

diente que instruyo, ii fin de decía, 
raí", adminfitr^tivamente, la res^oiu 
sabilidad civil que quepa exigir á 
Casto .Gtrnnán de CastrOj "veCino de 
Vitoria,' pOr su actuación de oposi. 
ción al triunfo del Movimiento Nació, 
nal,,. »e cita por medio del presente^ 
al mencionado individuo, para que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado (Secre. 
tana del Gobierno 'civliyj personal. 
'jnenfc.„&.'por escrito jpara alegar en su 
defensa lo que'festüne pertinente, 

En Vitoria a 18 de junio de 1937.— 
Pedro R. de Llamas—El SecretáriOii 
Juan A^cárr^a. ^ i 

Don Pedro Rodrí^e? de Llamas y 
Cigaran.^ Secretario del Gobierno cU 
vil de la provincia de Alava, Juez 
Inistructor nombrado ,por la pomL 
£tón de Incautación de Bienes de 
la provincia de Alava. 
Participo; Que a virtud de! expe. 

diente que instruyo, a fin de deda. 
rat, adminlstrjaflvamente,^ ,la re^pon^ 
Sabilidad civil que quepa exigir a 
Antonio Díaz Moreno,~~veano'de Vi-
toria, por su actuación de QposU 
.ción al triunfo del Movimiento Natío, 
nal.^ Se citá por médio del presente 
al mencionado individuo, para que 
en el Ormino' de ochoi días hábiles 

1160 

Don Pedro T^odríguez de Llamas y 
Cigaran.^. Secretario del OoDíerno d-
_vü de la provincia de Alava^ Juez 
'instructor hombrado por la ComL 
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Alava. 
Participo: Que a virtud del expe. 

diente que instruyo, a fin de decla-
rar, administrativamente,^ la respon: 
Sabilidad civil que quepa exigir a 
Jo^é M.8 Belausteguigoitla, vecino de 
Ltodlo^Alata), p ^ 9U flduación de'opo 
sición al triunfo ̂ del Movimiento Nacioi, 
nal^ se cita por medio del presente^ 
al mencionado individuo, para que 
en el ténjjino de ochp días hábiles 
comparezca ante pste juzgado (Secre. 
íaHa del Gobierno civil}, perspnaL 
mentie o por e'scrTto para' alegar en «U 
defensa ¡o cjue estime pertinente. 

En Vitoria a 18 de junio de 1937.— 
Pedro R. de Llamas.—-El Secretario^ 
luán Azcárraga." ' ' 

Don Pedro Rodríguez de Llamas y 
Cigaranj. SecretaVio jjel Gobierno cL 
vil de la provincia de AlavS, Juez 
instructor nombrado por la ComL 
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Alava. 
Participo: Que a virtud del expe, 

diente que instruyo, a fin de decía. 
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rar, admlnSstratlvamcflte, la respon-
sabilidad dvil que quepa exigir a 
Ouülenno jLz.Oíaeta, vecino de Ozaeta 
(Alava), por sy ^t,uadón de oposi. 
ción al triunfo def Movimiento Nado, 
nal, se cita por. inedi> efe! preseníe; 
al mencionado itidividao, para que 
ea d ténnlno de txho días hábiles 
comparezca an'te cite/Juzgado {Secre, 
tara del Ooblerr» civil), personaL 
ttnenle U pof «f-fílfo para akgs? OB ?b 
defensa lo ayí eStlaie peñínentC, 

En Vitoria a 18 de' junio de Í937.— 
Pedro R. '̂-e Llamas.—El Secretarlo, 
Juan Azcárjaga. ^ . { •• 

Don Pedro Rocfrfguez de Llamas y 
Clgaran^ Secretario del O o b i ^ o d-, 
vil de la provincia <k Alava, JU/íz 
tóstructor nombrado jjo? la COmL 
slón de IncautariSa «fe Bienes .(te 
la provincia de Alava. 
Par:icij>o-. Que a irtrtud del cxpe. 

diente que Instruyo, a fía de decljn 
rafj admit^tratiuataente. ía respoo. 
sabáidad civil qiic quepa exigir a 
Eduardo de la Fuente y Fz. 
Trocoqi2;, esfa vedadad 

su a c t u a c i ó n de o^-sidóa 
al triunfo del MovimIeotQ Na(áa. 
nal^ se cita pf- medio dd príSentCî  
al mencionado iadhiduo, para tjwe 
er. tí término 'de ocho días" hábiles 
comparezca ante «ste juzgado (iecre, 
tena del Gobierno rivil), personai-
mente o^por á^criio para a l^ar ea su 
defensa lo que e'S îme ^rUnentf. 

En Vríoria a 18 de jimio de 5937.— 
Pedro .K. de Llama?.—£1 SecretariOj 
JuaI^ Azcárraga. i 

Don Pedro Rodríguez de Llamas y 
Cigaran^ Secretar-o ác": Oobierno gl 
vil ele la provincia de Alava, Juez 
telructor nombrado por b CotnL 
slón de Incautación de Bienes de 
la pjrovincls de Alava. 
Participo: Que a virtud del expe., 

diente que Instruyo, a fin de decía, 
rar, admijT;isítrativumcnte, la respon-
sabilidad civil que mjep'a exigí* a 
Francis^co Díaz ae Arcaya y 
L;'.. de Aberásturi, vecino '^e 
Vi: Oria, por su ntíuacl^n (3«: oposl. 
C i ó n al trjlunlo de", Movimiento Nado, 
nal, se cita por medio del presente, 
ai menciotmcl.'i inüívlcU.o, para que 
en el térm!n(í de aciio d(as hábiles 
t í^MíCtOi m t Juzgado (Secrc. 
^ ^ M O m ^ t i O Civil), personai, 
in..iiic O por e-fiiio para alegar en su 
defensa !b aue estime pertinente'. 

En Vitoria a 18 de jUnio de 1937.— 
Pedro R. ds Uamas.—El Secretarlo, 
Juan A^icárraga. . i _ 

Don Pedro Rodríguez de U^mas y 
Clgaran, Secretario del Gobierno d . 
vil de lá provincia de Alava, Juez 

• instructor nombrado poit la Cotni-
sióñ de Incautación Me Biene» de 
la provincia dtí Akvfi-
Participo: Que a virtud del expe. 

dlénle flue íhsfruyo, B Hn de decía, 
rar, administrativamente^ ta íespon- . 
sabilldad civil que quepa exigir « 
Juan Cruz ¡íütz d« Aztía y 
Ockoa^' veclnO! de Vitoria^ por 
su Actuación de oposición al 
triun «dd Movimiento NacWu 
nal, se dta >0r medio del préseata, 
ai mencionado IndlviduOj^ para ejue 
en el término 4e Och» dfas hábiles 
comparezca ante este ju?gado (Secre-
taría del Gobierno "civil), personaí-
jnente o ̂ o t escrito para alegar e» 6tt 
d<fen8a ío que estime pertinente. 

En Vitoria a 18 de jUnio de Í937.-» 
Pedr» R. de Llaioas^El Sccrelarífi|, 
jusui Ázc^rajia» i i i' , . s 

M e l i i m 
CJonJi^attcfa de MartoK de Uteiflia, 

Juitaado d» lastruccióa, i 
JosS López Basciiflieuia, hijo de 

Antonio y Francisca, nattiraí ds 
L« Mamola Grande, esiiftdo aolterot 
profesión pesOvlor. de 25 dño», 
estatura m u l a r , color moreno, do-
miciiiflcio últimamente en Melilla. 

Procesado po? ef delito de robo 
de Í0 ímfcorcacíón nombrada «Tres 
líermanos» ec aguas de este puerto 
eT día 5 de abril pasíido. Compa-
necerá en eí término dfi diez ciísus 
¡ante flj Juez insti-uctop alférez die 
Níivío E. H. A. don Gabriel Es-
Irelia Padilla, ai objeto de ser tt.-
ducido ^ ni'isüóa y responder de 
ios cargos que Jfe sesxülaii. Aper-
cibido, que de ijo comparecer s^jrá 
declarado rebelde y le partirán los 
demás jt>erjui(3os a que uubiere lu-
gar con aiTcgio a derecho. 

MciiUa 14 de mayo de 1937.— 
El Juez instructor. Gabriel Estre-
lla. — El secretmio, A'iloníi) Sán-
chez SAcz. " _ "í 

tíem^s jpierju!c|o« s que Tjuliittre 
gar oon árreglo ft d e w ^ o . L 

MeiUlA 14 de mayo do 19371 
El Juex instructor, G«I)ríeí Estf 
il!». — El secrelarío, Antonio 5 

Cixea Ufa». , , r r f í J»' t""¡ 

iCotnsaadascSi» <ie Sferta» 
Juiígado de Insirucciiii^, 
Félix Góoie? Troyiaoo, hUJnB 

- nátunal de E, 

ent« en 'Melilla. 
^ i r «» cielito dé n¡f!a 

dfl tfe emAareaclón «oiubrína «1 
Herwauos» «¡a i ^ s tle e8t« púa 
BJ'dia 5 d» abril nasudo. Comfcí-
¡neoerá m et t írmíSo díj dioz 
lante el Juez ¿istructoi áSíérez 
Navio E. H, A. don Gaíjpw 
trolla PadlH», obtóto de me 
ducid# » jprteióo y ren^ader 
los cargos qud Ife «r^iltaa^ 
elbklo, quo de oo oorii^recer 
deciaraílo relwlde y te ^furaráui 
demás perjuicibs R uue bubíene P 
gar oon larrcgío o derecho. VÍ r j 

Melilla 14 4c mayo de 193?| 
Ei íuez instructor, Gabrfel E 
Ua, — Ei secretario, ÁntonSai 
diez S á ^ . r , ^ 

i 

lomiandancia de Marina dió Melilla. 
Juzgúdo de fnstíuccíótí. 
Juau Castro Sánchez, hijo de Cris 

tóbai v,CüJí\liiia, i:';i}tunit de Aquí-
les (Murcia' estado untdo inariial-
inente, proit.slon ]j«iscadvtr, de 22 
atiosj oslaluro toguiar, color ruljío^ 
doiTiri.taiio últi;nttnientc en Melilla 

Procesado por •si delito tte r o í K ) 
dii m enibarcucióu Hitmbraila .;TrPs 
li^nnauos» en amias de este puerto 
c i 'd la 5 de abril pasado, (^ompa-
rccer.i en eí tSrmino de díex días 
ante el Juez instructor alférez de 
Kavto E. R. A. don Gabrieí Es-
treii^ Padilla^ lal objeto de ser re-
ducido a prisión v responder de 
ios cargos <me ie "rosullati. Aper-
ciLido, que de no comparecer será 
üoci»r«tia wi)eiae y. 1h fits^atóa loa 

€k>m!emdane!Ui de MartnB ile 
Juzgado do iüstnu«:4óft. 

Luis Rodr i^e» MJfo;t, Mjo 
Rufaet y Mana, naluraj de í 
ría. estado casado, profesión pefíi c 
dor, de 38 aflos^ estatura boM •' i 
lor moreno, domidliado últimaOT 
te en Melilla. ' ~ -

Procesado por e* delito' de k. d 
de ia eipbaJ'cacJón nombrada «1 t ® 
HermAnos» en ggnas de este PU(ÍY,J 
e. f" 5 de rd pasado. Coiílll) 
reoorá en ei tirmíno de diez (¡« 
ante ei Juez instructor atfóre? i 
Nttvio E. R. A. don Gfti)rlef -í i 
treita Padilla, al objeto do ser ^ 
ducido ft prisión y rcspoudof J> v 
ios cwrgos que íe riíjniiu». 
cH)»<lo, que de no conipareoei 
declarado retelde v ie uAwán ' • 
demás perjujt:ío.s a que bubier^t,, 
giar con .arriígío u dercc.hú. 

MeiiUa 14 fie mayo d« 193T 
El Juez instructor, Gabriel K s t i ^ 
liA — Rt secretario. Antonio Sf-ís 
¿liez Sáez. I I I 

Comandancia de Marina de MelSv^ 
Juzgado de instrucción. 
Manuel Rodríguez Mira, W]o 

íRaraeí ,y María, natural de Almíi é 
estado soltero, profesión pescí'* 
de 33 eftos, estatura baja., color 
bio, dotnldiüado últimamente 
MelUla. , ^ 

Procesado por ef delito de 
de ift embarcación nombrada <14 
Hacuwus» bo ^ u m de esbe M 

I 

mm. 
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^ <[ía 5 dss abr i f pasado, Compia-

i NSÉ'i^ ^ ^ l6nrdno d« diez dl«s 

leinte «í 'Juez instructor alf&rez de 

N # I o E. R. A. don Gairiel Ea-

tréUa Padül», lal obieto do ser w-

rtucido "» prístóo y . r e ^ n d e r da 

tos (%rgos qu0 te resultaa. ApeC" 

oBjlldü, qiie dja a o comjíareoBr será 

^tóiariaclo rebelde y 1© pararán loa 

^ l á s perjuicios la que hubiera íu-

^ arreglQ derecho,. L-' j 

* - IrieUUB 14 Dojsyo. de >037,-^ 

i É l 'Juez instructor^ GabrieJE Estre-

Jl{si. — El Antonia Sáa-

fih«2 Sáoz. : ' ^ u .( : . 

I 

tPoUa Padilla, lal objeto do e»R PO-

ducido la prisión y rospoader do 

los ciargos que te resultan. Apor-

dMao, que de no comparecer será 

declarado rebelde y lo pararán loa 

diemás perjuldfos a que hubiere lu-

gar-oon arreglo la derecho. ^ i 

Mielillta 14 de toayo de 1937.-H 

El Juez Instructor, Gabriel Estre-

lla, -r- El siecrelawov Antonio S4n-

cbiez Sáez. ; ^ ¡ ^ ,/ 

Gombndanda de Miartaua d!Q MeUUia. 
illígado, de Instrucdún. , i 

, Fíjuicisoa Sotfl Meaw, MJa da 

Joisá" y Josefa^i naluraí de Agui,-

lé» ,j(|íiiurcia), estado ciftaado, proíe-

pióu pesqador, de 27 años, jestatum 

rogttíai', ooioj' moreno, domiciliado! 

ú iü jpmcu le fíP. MellUa. ¡ 

Procesado por ei" delito de robq 

' de Ija tembarcacLón nombrada «Trea 

U ^ H i ^ o s » en aguAs de este puerto 

ei di» 5 de abrit pasado. Compa-

ireoerá en eí tármiuo de diez díiaa 

ante ei J.uez instructor ali<árez de 

Niaijtfo E. R. A. don Gauriel £s-

tneiiia Padilla, al objeto de ser re-

ducido la prisión y responder de 

los tWgos que Xe resultan. Aper-. 

cibido, que do no comparecer será 

dcc|u'ad.o rebelde y le pararán los 

detti.ás perjuiaos la que Tiubiers lu-

gar ¡arreglo la dex-echo. 

• ̂  liaiülla 14 do mayo de 1937.— 

Ei Juez iastructor, Giabriei Estre-^ 

ÜB. ~ El secretario, Antonio, Sán> 

ch«z Sáiez. , . , 

Coimiidancia de Marlim do Melüla. 

zgado de Instrucción. , i 

aristóbal Hernández Díaz, bljo 

do^fSebiastiiin y Francisca, natural 

de Agutíes (Marcia), estado ^asa-

profesión pcsciador ,do 39 años,.] 

^ t«Lut :a iiegu/iai-, color moreno, do'l 

ntoüiHdo úlUmamente en MeliUai 

Prooesiado por ol delito de robo 

.de.;lia embarcación nombrada «l'res 

líi^mianos» en aguas de este puerto 

di-x 5 de abril {>aaado. Compa-

Sfeowá en el tiSrmiuo de diez ¿ a s 

^ t e ei Juez instructor alférez de 

~ áo E. H, A, don Gabríeí jEa-

Comandancia de Marina dtf Meliil'a. 

Juagado de Instrucción. 

Juan Calvo Soto^ hijo de Manuel 

,y Catalina, natural de Agiñles (Muf 

cia), estado casado^ "pt^esíón patrón 

de pesca, , de 37 años de edad^ es_ 

tatura regular, color triguiério^ do„ 

j,miciJlado 'úUttmamente en Méli'la, 

Procesado por el delito de robo 

5de la embarcación nombrada «Tres Hcü 

inanlos».̂ , en aguas de e^te puerto 

el día 5 de abril pasado. Compare, 

otrá en el tjT^nino de diez días ante 

el Juez instructor Alférez de Na-

vio t . R. A. don Gabriel Esfrelfci 

Padilla,^ al objeto de ser reducido a 

¡prisión Yi l09 «rgos que 

m i 

le rcíiultan. Apercibido^ que de no 

comparecer será decjarado rebeJde y 

le ^ a r á n los demás perjuicios a 

que hubiere lugar con arregTo a de. 

recho, , 

MeliUa 14 de njayo de .IQS?.--^^ 

Juez instructor.^ Gabriel Estrella.—El 

Secrgtario^ ^ n b n l o ^ n c h e z SáeJ!. 

Comandancia de Marina de Melllla. 

Juzgado Instrucción. 

Juan Ceseto Cefluto, lí}jo de Cristi 

bal y Josefa^ natuial ^ Fuengirolí 

(Málaga), estado cacado, proTesión pea 

cador, de 41 anos, estatura regular,,̂  

color pálido ^domiciliado tilílmamenlia 

en MellUa, % * 

Procesado por el delito de tobo 

de la embarcación nombrada «TresHej 

manos»^ en aguas de este puerto 

el día 5 de abril pasado. Compare.' 

cerá ^ el término-de diez días ante 

el Juez Inistructor Alférez de Na-

vio E. R. A, 'don Gabriel Estrella 

Padilla, al objeto de ser reducido a 

prisión y responder de Tos cargos ̂ que 

le resultan. Apercibido, que de no 

comparecer declarado rebelde y; 

le iJararán los demás perjuicio a 

que hubiere lugar con arreglo a da. 

«echo. 

MelilLa 14 de mayo de 1937,-'Ef 

Juez instructor, Gabriel Estrella.~El 

Secretario, Antonio Sánchez Sáez." 

Comandancia de Marina de MeliUia;. 

Juzgado, de Instrut^óp, " , 

Antonio Martínez Romerüj hijo de 

José e In63 natural de Aguiles (Mur-

cia), estado -casado^ profesión pea. 

cador,-íJe 40 añoi;^ estatura alto, color 

trigueño, 'domiciliado últimamente en 

MeliUia , • - i . 

Procesado por cl delito de roba 

de la embarcación nOmbrada «TKes He» 

manós»^ jen. aguas de este puerto 

el día 5 de abril pasado. Compare, 

cerá en el término de diez días ante 

el Juez instructor Alférez de Na-

vio E. R. ^ don Gabriel Estrella 

Padilk, al obieto de ser reducido a 

prisión y. rSsponaer de los cargos que 

le resultan. Apercibido, que de no 

comparecer será declarado jcebelde y, 
le pararán ios demás perjuicios a, 
que hubiere lugar con arreglo a ' ^ e . 

recho, " , i 

Meiiliia 14 de mayo de ip37.V-El 

Juez; Instructoj;, Gabriel Estrella.—Ef 

SecretariOĵ  Antolilo Sánchez Sáez, 

I i L í í I í J 

Comandancia de Marina de MclilÍK, 

Juzgado de Instrucción. 

Pranfcisco Fernández GaleróHj hijo 

de F|^n:Isco y lere-d, natural de 

Aguilas (Murcia), c^-iado casaci'o^pro. 

fesión pestíador^ ue 53 año.-, esta 

tura baja ,color blancr;^ dotniciliado 

últimamente en Melilla. 

Procesado por el delito de robo 

de la embarcación nombrada «Tres lie) 

manOs>;̂ , en aguas de este puert^ 

el día 5 de abril pasado. Compare, 

cerá en el término de diez días ante 

ei Juez instructor ^Iféiez fle. Na-i 

vio E. R. 'Am dQn¿ Gabriel Estrella 

Padilla, al objeto de ser reducido a 

prisión y responder de los cargos que^ 

le resultan. Apercibido, que de no 

comparecer declarada jcsbelde j 
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le pararán los demás perjuldo» a 

que hubiere lugar con arreglo a de. 

recho. i 

Melilla 14 de tnayo de 1937.-EI 

Juez; instructor^ Gabriel Estrella.—Ef 

Secretario^ Antonio Sánchez Sáez. 

Comandancia de Marina d» Mdillia. 

Juzgado de Instrucción. 

Francisco Fernández Campos, hijo 

de Francisco y A f l t o ^ natural de 

Aguiles (Murcla)i estado soltero^ pro. 

feslón mecánico n<tvalj de '30 años, 

estatura alto^ color moreno^ / dorot 

ciliado 'últimamente en MelWa. 

Procesado por el delito de rábo 
de la embarcación nombrada «Tees Ha 

manbs»^ en aguas de este puerto 

el día 5 de abril pasado. Compare, 

oerá en el término tte diez días ante 

el Juez Iqfeíructpr Alférez de Na, 

vio fi. R. A.' don Gabriel Estre% 

Padilla,, al objeto de ser reducido j 

¡prisión y responder de los caijPS 

le resultan. Apercibido ,̂ que de no 

compareoef será declarado isbelde jn 

le pararan los d«nás perjuicios a 

que huDlere lugar con arre¿o a de. 

recho. 

Melillp i r de mayo d^ 1937.-Ef 

Juez instructor^ Gabriel Estrella.—El 

SecretaJtoj Antonio Sáncliez Sáez. 

1 

Comandancia de Atarína ck AleliQa. 

Juzgado (le Instrucción. 

Felipe González Garda, hijo de Feu 

Upe y María ,natural de Almería, ea. 

tado caSadOĵ  profesión pescador^ de 

51 afiQS, estatura regular^ color cas-

taño^ domiciliado ültimaroente en Me. 

llUa. 

Procesado por el delito de robo 

de la embarcación nombrada «Tices Het 

marios»^ ,en aguas de este puerto 

el día 5 de abril pasado. pDmparft. 

cerá en el término de diez días ante 

el Juez InIsTructar Alférez de Na. 

vio E. R. A. don Gabriel Estrella 

Padilla^ al objeto de ser reducido a 

prisión y responder de los cargog que 

le resultan. Apercibido, .que de no 

comparecer será declarado rebelde y 

le pararán lo» doaás perjuicio* « 

que hubiere lugar con arreglo a da. 

rechó. 4 

Me;nla 14 de mayo de 1W7—El 

Juez instrucfor.j, Gabriel Estrella—El 

Secretario,. Antonig» .Sánchez Sáez. 

P r a v i a 

Don Luis Casielles Galán, Juej; ac, 
cidental de primera instancia del 
partido de pravia (Oviedo). 
Por ^ prescii>%' edicto ,hago Saber; 

Que en este Juzgado 'y por ante 
¿el Secretarlo que refrenda ŝe tra-

mita. de oficio el iulcio dp ^bientesi. 
tafo de don Juan Menéndez Garda, 
hijo (Jf Manuel y de Obdulia, <fe es. 
tado soltero^ natural de Malecina, con-
cejo 4e Salas, y,'domiciliadla en esla 
villa de Pravia ên la que falleció 
e» veintiocho de agosto próximo pa. 
sadpj en cuyos autos por providen-
cía de hoy acor3é anunciar la muef, 
te del don Juan Menéndez García yi 
la existencia de dicho juicio de abin-
Ijé t̂alo^ así cojno llaptar a los pa. 
rienities" que ¿e cónsidenen con lei, 
recho a su herencl^ espedalment<í 
a un hermano, jjue se .desconiS» 
su nombre y se dice résldlr en l a 
Habana, República de Cuba, casado, 
y con hijos, para que com.parezca en 
el mismo Juicio , ^ ' " 

Para su Inserción én el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y en el 
del Estado de Burgos firmo él pre. 
sente en Pravia a 5 de febrero flo 
1937.—Luis Casiefles;—El Secretorio^ 
Basilio Serra , , ^ _ 

R 0 8 

Don Nandso Pérez Ortega, Juez mu-
nicipal de este pueblo. • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a i nstancia de don Pascasio Angu 
lo Martínez;, se sigue demanda de 
juicio verbal dvH contara don Cán. 
dido González Alvarez, sobre reda-
mación de 879 pesetas, habiéndose 
dictado la sentencia cuya parte dis, 
positiva es del tenor . siguiente: 

Fallo, que debo condenar y con-
deno al demandado don Cándl -
do ponzález Alvarez, a? pago ae l 
cantidad de 879 pesetas y a las 
costas de este juido. 

Y cbn el fin de que sirva de noU. 
ficadón al demandado,̂  cuyo para-
dero ie Ignora, se hace Saber por 
medio del presente edicto » los efec-
tos legaltis. 

Ros diciembre de 1936—El Jue:^ 
Narciso Pérez.—P. S. M.^ Faustirio An 
guio. > 

Quiroga 

f^ánez Fuente Edu^d[ges, de 
laflos, hija de Agustín e Is 
casada, natural Gerelja y v 
de Fermelas on este partido, 
cesada en causa núm. 29 de 
por infanUddio,' oompai-ecerá en 
lármlno de diez días, contados ¿j 
partir de la fechia ela 'que la p ̂  
sente se Inserte en los perfódífíiá 
oficiales, ante la Audiencia proví»; 
cial de Lugo, b%jo ap«rdbfmieí! 
tíic que si no ío vortflca te ^̂  
n»rá eí perjuicio a que baya ' ' 
ten (derecho. 

Y para su inserción en el 
tin Oficial del Editado» y en 
de esta pro\'incia Lugo, se U 
Ja presente en Quiroga a Í.B de 
¿brero de 1937. — El Juez de _ 

trucción Siantiago Alonso. — Eii 
cretario judicial, José Taboada. 

Riaño 

»Don Ulplano Gano Pefia, Juez t 
níclpaí, accidental do itastrucd» 
de Rláflo^ y su partido ,por« 
cante. -
Por el presente edicto, Hamo^^; 

ío y emplazo a Angel lx)mbas AW 
so, de 30 años die edad, natiíT, 
de Isi Bulza .warlido judicial". iS 
La VecillsL wdncr íie l>eón, i 
do Angeí y Rosenda, procesado i , , 
el sumario núm, 15 de 1935, p:|| 
imprudencia, el que comparecí f 
!en el lérminiol ide diez' üías a p • 
tu- de la publicación del presen I 
ppeviTjíéndoIe que no ío hi 
será declarado rebelde, pues f 
lo teugo acordado. 
^Rlaflo 16 de septiembre de 19: 

—Uípiano Cano. — El secreti 
Judicial, Vaieatia Semanieg». 

S a l a m a n c a 

Sánchez Uarlínez Miguel, hijof 
Bamón y de Concepdón, nati 
de Horcajo de Monlema^r, 
vlndá de Salamanca, casado, t,., 
laños do edad, de ofícib pantá 
estatura 1,670 metros, ojos tie 
y Icgaaosos, comparecerá ante 
miente coronel ,juez del Juzgadoj 
litar núm. 7, do Salamanca 
Juan Marcos Borrego, en ios p 
Uones del Cuarlef de Infantt 
Salamanca, en ei niazo de diez ^ 
la contar desde ta publicación' 
esta requisitoria en ei' «Boletín ' 
Ccial del Estado» y en el de i 
provincia en la intengencia de 
de no Bfectuario será ' ' 
rebelde. . 

Slanmca 27 de febrero de 1] 
teniente coronel juez 

tor, Juan Marcos. 

Impronta Pruvinslal 
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